
Cuestionario general de
aplicación para postulantes al
Tribunal Superior Electoral

blica Dominicana

ional de la Magistratura

ayo 20

tana

Nacional

Recibido por:

Lea primero . , ^ :v

Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con leffasTrfípTfS^i^
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose ep la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados. ' ,

Parte 1

1.1 Nombre fs") (como aparecen en su cédula]»> 1.2. Apellido fs") (como aparecen en su cédula)

Nuris Forchue

1.3 Otro (s] nombre (s] (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se ¡e conozca o se le haya conocido»»> relevante)

No aplica I  I Masculino Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) ¡a 1.6 Número de Cédula de Identidad y
casilla relevante) Electoral.

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

1.9 País de nacimiento »»»»»»»»»> 1.10 Nacíonalidadfes)

República Dominicana Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

IXi No Si la respuesta es "Sí" de detalles»> No
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Parte 2

2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

2.3 Teléfono residencial ffijo")

2.4. Teléfono móvil (celular")

2.5 Correo electrónico Cemail")

Parte 3

3.1. Nombrefs] de su padre

lí «t'

3.2 ApellidoCs] de su padre

3.3 Nombrefs") de su madre 3.4 Apellidofs") de su madre

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad

eja
de

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja (día/mes/año) 3.8 Tiene usted hijo/a(s)?
Marque con una cruz (X la

3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédula y ocupación > 3.10 Nacionalidad(es] de
sufs) hijo/afs")

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en su residencia con
usted?:
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Parte 4 ^aHÁmira i/:Y'iprYirmrnmii!i)

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios

Colegio Centro de Estudios Espaillat Liceo Fabio Amable Mota

4.3 Título(s) de grado universitario 4.4 Institución y fecha de titulación [mes/año) e
fLicenciatura o equivalente) »»»»»»»» índice académico (especificar escala].

Lic. en Derecho. 25 de febrero de 1992

4.5 Títulofs) de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

Maestría en Derecho Electoral y Procesal
Electoral (en fase de tesis).

Universidad Autónoma de Santo Domingo

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

No No

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, electorales o de
derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

4.10 Institución y fecha de titulación (mes/año)

1) Diplomado en Acciones Procesales del 1) Escuela de Formación Electoral y del
Registro Civil Dominicano. Estado Civil (EFEC). 31/05/2019.

2) Congreso en Justicia Electoral y Valores 2) Tribunal Superior Electoral
Democráticos. 16/10/2018.

3) Ciclo de Paneles Sobre el Pensamiento 3) Escuela de Formación Electoral y del
Social y Político Dominicano. Estado Civil (EFEC). Enero - diciembre

2018.

4) Congreso Internacional de Derecho
Administrativo. 4) FINJUS 4-6/10/2017.

5) Círculo de Derecho Procesal y Familia. 5) CIDEPROFA 25/04/2013.

6) Diplomado en Derecho Constitucional. 6) CIDEPROFA 25/04/2013.

7) Curso "La Acción de Amparo". 7) CIDEPROFA 12/04/2012.

8) Curso "Política y Propaganda Política" 8) Universidad Autónoma de Santo

Domingo. 15/05/1991.
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91 Abogada Notaría Pública 91 Año 1994.

4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento »»»»»»

4.12 Responsabilidades académicas y fecha en
las que las ha desempeñado (mes/año)

No No

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su presente
aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s] hubiere(n), fecha de publicación, editorial,
fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.

No.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.
Beca otorgada por el Tribunal Superior Electoral para cursar la Maestría en Derecho Electoral
y Procesal Electoral / julio 2018.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

1) Fundación Abrazos Fraternales - Presidenta.

2) Vicepresidenta Junta de Vecinas El Cristal fSabana Perdida").

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Colegio de Abogados.
Colegio de Abogados Notarios.

Parte 5

5.1 /Cuál es su situación actual? »»»»»»
^3 Empleado[a] a tiempo completo
^Empleado(a) a medio tiempo

Trabajo por cuenta propia

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)
5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

I  I Desempleado(a)
I  I Retirado(a)
[~] Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

Abogada

Tribunal Superior Electoral

13/08/2017

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?
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5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz fX) en el/los cuadro(s) relevantefs].

I  I Medios de comunicación
I  I Banca /Inst. financieras O Compañías eléctricas [generación/comercialización)
I  I Partido político O Gobierno extranjero
I  I Empresa multinacional [U Grupo Empresarial local/extranjero
I  I Bancas o Loterías CU Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
I  I Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar ¡a institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Abogada Notaria Pública

Abogada de los Tribunales de La República.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(a)?»»»»:

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u  , '

No En caso de respuesta "Sí" detallar »Sí

100,000 pesos dominicanos

30 anos
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5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

□ Sí 0 No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »>»

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

Aproximadamente 60,000 pesos
dominicanos.

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII)?
I  I Sí §M No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

Activos 12 millones de pesos dominicanos /
Pasivos aproximados 30,000 pesos
dominicanos.

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio % Despacho
(tribunales) (consulta en oficina)

Civil 15 años Consulta privada
Comercial

Penal 1 año Consulta Privada
Laboral

Tributario
Inmobiliario 25 años Consulta Privada como

Notaría Pública
Corporativo
Familia 20 años Consulta Privada

Niños, Niñas y Adolescentes 20 años Consulta Privada

Medioambiente

Propiedad intelectual
Bancario

Regulación
Aeronáutico/Marítimo
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Administrativo 5 años Administración Pública

Constitucional

Otra(s): Electoral 21 años 2002-presente.

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz 10%

Primera Instancia 60%

Cortes de Apelación 30%

Suprema Corte de Justicia 0%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)
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Parte 6
í:' jiu:

f^iifií ni I

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus derechos
civiles y políticos?

1 Or Si l \ No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea participe, causa judicial
pendiente de decisión en algún tribunal nacional
0 extranjero?

□ Si X '^0 En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?
□ sillNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien pueda
considerar que de usted ser seleccionado(a)
alguna situación o condición suya genera
incompatibilidad ética para el desempeño de sus
funciones?

□ Si x:;Mo fn caso de respuesta "Sí" detallar»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida por
algún gobierno extranjero?
□ Si No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a otro
país?
□ Si 1^No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportadofa) desde
otro país?
□ SilX I"■io En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de servicio
público que concluya con un régimen de pensión?
(e.g. carrera judicial, carrera civil, carrera diplomática,
etc)
□ Si X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o pública
ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?
□ Si X No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido usted
demandado(a) judicialmente por algún cliente al
cual representaba?

□ Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>
□ Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a) por
juicio político ante el Senado de la República
dentro de los últimos diez (10) años?
□ Sí • Y'*No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado(a), tratadofa) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

□ Sí X ^0 En caso de respuesta "Sí" detalla »>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o condición
de salud que pueda representar riesgo a su vida o
el desempeño de sus funciones? detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento

□ Sf No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden o
trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?
1  1 Sí ^1 No En caso de respuesta "Sí" detallar y
proporcionar certificación médica del diagnóstico y

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de medicación
prescrita?
S Sí [_! No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento[sj, afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo tratamiento,
nombre y números de contacto del(osJ doctor(es) que
hafn) dado lafs) prescripción(es). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1) debido a
algún trauma físico, enfermedad, condición física
0 mental, adicción a drogas o alcohol o 2) se ha
visto imposibilitado(a) de trabajar por más de 10
días debido a algún trauma físico, enfermedad o
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adicción a drogas o alcohol?

□ Sí
causas,

actual

hospita

fect
ie ¡i

izac

J No En caso de respuesta "Sí" indique las
as, lugares de internamiento y el estado
j(s) condición(es) que generó(aron) su(s)

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación visual,
auditiva u otra física o mental que pudiera afectar
su habilidad de ejercer la función de juezfa]?
□ Sí
describí
para
»»»

r la
ejei

»>.

¡No En caso de respuesta "Sí" por favor
discapacidad y cómo pudiera acomodarse
xer sus funciones adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha usted
expresado ideas que justifiquen cometer actos
reñidos con la ley y en particular de violencia, o
que pudieran incitar a otras personas a
cometerlos?

□ sí No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de buen
proceder?

□
£5

xlNo En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco, afinidad
0 amistad entre usted, su cónyuge o algún familiar
y alguno de los miembros del Consejo Nacional de
la Magistratura?
□ sí Ix^' No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?
□ Sí W
cuál organi
está vigente

No En caso de respuesta "Sí" detallar a
zación, período de permanencia y si aún

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?
□ Sí
cuál or^
está vig

jani
ente

No En caso de respuesta "Sí" detallar a
zación, período de permanencia y si aún

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o a
través de terceros, con algún miembro del actual
Consejo Nacional de la Magistratura o su equipo
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de apoyo técnico durante los últimos doce (12)
meses o de alguna manera ha transmitido su
interés en ser considerado para alguna posición
sujeta a decisión en la presente convocatoria a
alguno de los consejeros?

I  I Sil x" No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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Parte 7 l ínfhrmarinn

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Tuve la oportunidad de fungir como miembro de la Junta Electoral de Santo Domingo Oeste
sirviendo como:

1) Segundo Vocal (miembro titular de 2002 a 2008).
2) 2do Suplente Presidente (2009-2011).
3) 1er Suplente 1er Vocal (2015-2017).

Fungí como secretaria de Actas Archivo y Correspondencia en el Colegio de Abogados, durante
la gestión de Fernando Hernández Díaz (año 1995).
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Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a], en la(s) instancia(s] identificada[s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador (es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):

Nuris Forchue

Firma: ^

Fecha: 17/06/2021
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Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

1. Acta de nacimiento. *i

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados). *'— ^
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona^
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.//"^

JEu fotografía debe ser: -
-  A color;

-  Tamaño de pasaporte; :
-  Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro
Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

- ; Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.
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M\C;^Q

COLEGIO OOMINICANO OE NOTARIOS
LEY 140-15

FUNDADO EL 3 DE JUNIO DE 1967

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino

AL LIC. LUIS RODOLFO ABINADER CORONA,

Presidente de la República y Presidente del Consejo Nacional de la
Magistratura (CNM), y demás tionorables consejeros que Integran este
organismo constitucional.

Asunto : Propuesta de la honorable Licda. Nuris Fourchue, a los fines de proponer
que sea evaluada para ser miembro de la Junta Central Electoral (J.C.E.).

Anexo : Curriculum Vitae

Honorable señor Presidente:

En nuestra condición de Presidenta del Colegio Dominicano de Notarios, por la potestad que nos
otorga la normativa que nos rige, y en representación de todos los Notarios, tenemos, muy
cortésmente, a bien presentarles nuestra formal Propuesta de la honorable Licda. Nuris Fourchue,
abogada notarlo-público de los del número para el Distrito Nacional, para que la misma sea evaluada
para ocupar el cargo de miembro del honorable Tribunal Superior Electoral, toda vez que es una
ciudadana honesta, capaz y con una probada vocación de servicio.

La Licda. Nuris Fourchue, tiene veinte (25) años en el ejercicio como Notario-Publico, con amplio
conocimiento en asuntos electorales; nunca ha estado involucrada en ningún escándalo público,
todo lo cual prueba su honestidad, capacidad, seriedad, responsabilidad, eficacia, eficiencia,
compromiso con la Justicia, imparcialidad.

Para mayor ponderación, nos remitimos y suscribimos al curriculum que será depositado en ese
honorable Senado de la República, que estará a su plena disposición.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la RepúWica Dominicana, a
los nueve (9) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

Atentamente,

DrarGpa^E^ánthez Jlm^
Presidenta del/Colegio Dominicano

Calle Danae No. 12, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana - Tel. 809 687-2883
RNC: 430009652 - Apartado de Correos No. 3808 - E-mail: colegiodominicanodenotarios@hotmail.com



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de NURIS FORCHUE , Cédula
de Identidad y Electoral Número , por lo que se expide la presente
Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día nueve (9) del mes de Junio del año dos mil veinte y
uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO GIS

003-1202-7287475-5

CODIGO CAS

210609103129450

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

MINISTERIO PUBLICO

https://portal.servicios.pgr.gob.do/742YF-SAF5-ER48-TIW0-KYM-95ZW

42YF-SAF5-ER48-T3W0-ICYM-95ZW MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de ios Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125,133, 1103 1 Email: mesadeayuda@pgr.gob.do



NURIS

FORCHUE

REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTDRAL

LUGAR DE NACIMIENTO:

SAMANA
FECHA DE NACIMIENTO:

06 NOVIEMBRE 1966

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

SEXO: F SANGRE: A+ ESTADO CIVIL: SOLTERA

OCUPACIÓN: abogado (A)
FECHA D6 EXPIRACIÓN:

06 NOVIEMBRE 2024
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA INEXTENSA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

No, Evento

900-01-2018-01-03001263

Mun. O.C. Año Reg. No.

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. SAMANA. registrado el
Siete del mes de Febrero del año Mil Novecientos Ochenta (07/02/1980) a las 12:00 AM, se encuentra inscrito en el Libro
No. 00098 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN TARDÍA, Folio No. 0048. Acta No. 000048. Año 1980
, el registro perteneciente a:

**** NURIS ****

De sexo FEMENINO, nacida en Juana Vicenta el Seis del mes de Noviembre del año Mil Novecientos Sesenta y Seis
(06/11/1966) alas 07:00 PM.

DECLARA: , quien es La Madre, país de nacionalidad República Dominicana,
Cédula de Identidad No.  '
MADRE:  país de nacionalidad República Dominicana, lugar de nacimiento
Samana, Soltera, de ocupación Quehaceres Domésticos, domiciliada en Santo Domingo, Cédula de Identidad No.

ANOTACIONES:
RATIFICACION: Mediante Sentencia No.l23 por el Distrito Judicial de Samana,en fecha 26/03/1980..-

■ No más información debajo de esta línea -
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El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL
República Dominicana, hoy dia TREINTA Y UNO (31) del mes de MAYO
del año DOS MIL VEINTIUNO (2021)

:IS-:
MIRÍAM TERESA SUAREZ CONTRERAS
DIRECTORA DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVÍl.

900-01-2018-01-03001263

00005-2238471656

YOVANCA ROCIO RODRIGUEZ MONEGRO 31/05/2021 11:43AM
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LUCRECIi^LTAGRAClA MARTINEZ
OSORIO

^ Agente de legalización
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CERTIFICACION DE CARTA DE GRADO #
cí

Número de dociamento: 7540066-2-1

Certificamos que la carta de grado anexa, a nombre de NURIS
FORCHUE, de la carrera de LICENCIATURA EN DERECHO, fue expedida
por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO (UASD) y la misma
cumple con todos los r^gni c!i 1-np establecidos por este
Ministerio;

válido.

por lo cual es CíbtfS^^dS:^da un documento bueno y
(ME!

Se expide la presente ceitifitíac^i solicitud de la parte
interesada, en Santo DomtrfegPo n^^^^'guzmán. Distrito Nacional,
capital de la República Dornlñíc^rrar;—a los CUATRO (4) dias del
mes de JUNIO del año DOS MIL DJECIOCHO (2018). Cb

GONZALEZ

fW
,w

NOTA: Esta certificación será válida, siempre vicuando no sufra

borraduras ni alteraciones en su contenido. O Un

a!

(Este documento sera válido si presenta ios seiios de la institución)

Av. Máximo Gómez No.31, Esq. Pedro Henríquez Ureña, Gazcue, Santo Domingo, D.N., República Dominicana
Teléfono: 809-731-1100 • Fax: 809-731-1101 • Correo Electrónico: info@mescyt.gob.do • www.mescyt.gob.do



DIRECCION DE REGISTRO Y COORDINACION ACADEMICA

£  STEMA DE INFORMACION DE ESTUDIANTES

y \

MATRICULA

89-8322

V /

CERTIFICADO DE TITULO

DATOS

MATRICULA

1  MERE

1  .CIONALIDAD

CEDULA

89-8322 ^

NURIS FORCHUE i.

DOMINICANA
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ASUNTO

"CERTIFICO que en los registros a cargo de esta Dirección, y en el Libro de
XION SUPcRIOR

an Titulo a favor de

superior de este do

siguientes •

Grados y Titulos de esta Universidad, fue r^-istrado
a persona cuyos datos personales figurap en parte

I
oumento. Los datos registrados en dicho Libro,^on los I

, Y CERTIFICACION
 ry í

Fecha de Graduación

fumero de Titulo

Folio

i'itulo Obtenido

)epartamento de

De la Facultad de

25/02/1992

72319

1887
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LICENCIADO EN DERECHO' i

DERECHO

CIENCIAS JURIDICAS
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República Dominicana
~ into Domingo 17/05/2018

0108584
150 .00

4/04/2018
01317918

Kecibo
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/

/

Lie. Roberto Agüero
Director

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO



V

\ '1

\

// •

/

\
\

\

/

\

\

/

75 400 6 6

OrjUN 201^

\

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
CIENCIA Y TECNOLOGIA

¡MESCYT)

mULO VERIFICADO

POR
WSION DE

avjptnio/?

\



■'»tpmtRíáM
: ^uiiWte<ltiWOcfaibr*ktmt

^iU4i, fiis: JéO'■n*/¡>*¿r X

a^¿
S

u~t^.
UctB»

tCbmo^UU

Mai«T*Me»uen.>*7XyV> •ot.'o-^fc-
'■. -■ ati.ijMKOot.»Mm<imMJ»
«



é

-13-

Dec. No. 185-92 que otorga exequátur a varios profesionales.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 185-92

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre
de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de noviembre de
1927, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado No.301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus
modificaciones;

VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio
de 1944, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11
de mayo de 1967, y sus modificaciones;

VISTO el Reglamento sobre Farmacias No.2525, de fecha 6 de marzo de 1955, y la
Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el ejercicio de las
profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del
artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía
Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de
la República,

DECRETO:

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que
puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

ABOGADO:

JOSE HERMINIO TREN TAVERAS, PEDRO EUGENIO CORDERO UBRl,

LEONARDO ACOSTA GOMEZ, ANA LUISA SMITH PEÑA, MELIDA MARIA DE
JESUS GOMEZ SANCHEZ, LUCRECIO MENDEZ SANCHEZ, MARIA MARGARITA
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ESCOTO MONEGRO, MARIA GISELA GARCIA HENRIQUEZ, ALMELLY
ALTAGRACIA HERNANDEZ TERRERO, SUCRE RAFAEL TA VER AS TAVERAS,
PEDRO MANUEL SOLANO BATISTA, JOSE MARIA GUZMAN, MIGUELINA DE
LOS ANGELES NUÑEZ CAMACHO, ISMAEL HURTADO GARCIA, RICARDO
ARAUJO VICENT, RAFAEL DE JESUS JORGE GARCIA, LUIS ALBERTO NUÑEZ
CASTRO, CECILIA HENRY DUARTE, RICARDO LLUVERES LUCIANO, BELKIS
MARIA MONTERO SIERRA, FELICIA RAMIREZ SANTOS, DANNY RAFAEL
GUZMAN ROSARIO, JOSEFA DEL JESUS DIAZ TRINIDAD, MARTINA CASTILLO
CARELA, DOMINGO MORONTA ABREU, MILAGROS CAMUE BELEN, ASIA
DILIA GARCIA DE LOS SANTOS, JOSE GENARO MEJIA GARCIA, ANDRES
CONTRERAS, MIGUEL ANGEL SURIEL ROJAS, TEODORO MARQUEZ LORENZO,
MIRIAM SUERO REYES, RICARDO ANTONIO SANCHEZ GUERRERO, JOSE
ALFREDO ROSARIO, MAXIMO ALCANTARA QUEZADA, JOSE RAFAEL
RODRIGUEZ, CRISTINA LORENZA DIAZ GRULLON, XIOMARA YOSELIN PEREZ
MATA, MARIA IGMACULADA BAEZ ESPINAL, ONIEL ANTONIO ESPINAL
DILONE, DELFIN ENRIQUE RODRIGUEZ, ERVI DANIA VERAS LOPEZ, ALEJA
CELESTINA BONILLA RODRIGUEZ, MAXSIMO GEOBANNI ROSARIO HEREDIA,
ADALGIZA TAVAREZ MARTINEZ, GRISELDA AVARISTA LOPEZ MENDOZA,
RAMON ARTURO SALCEDO SANTOS, JUAN CARLOS TAVAREZ SANTOS, JULIO
ANTONIO BELTRE, ROBERTO LEBRON DIAZ, SANDRA ELISABET DOTEL
FIGUEREO, JOSE RAFAEL DE ASIS BURGOS, MIRIAN EUGENIA DE LAS
MERCEDES LORA VALDEZ, ADA YASMIN DEL VILLAR SOTO, LUIS YOANE
GONZALEZ SANCHEZ, MODESTO EMILIO RIVERA VELASQUEZ, NURIS
FORCHUE. NIURKA ROSA MARTINEZ, PATRICIA LAURA MERCEDES
VASQUEZ, LAURA PATRICIA MERCEDES VASQUEZ, VILMANIA NATIVIDAD
ESPINAL TORRES, RICHER CRUZ BENZAN, PEDRO PABLO CORDERO LAMA,
ANGEL MIGUEL QUEZADA SUAREZ, DARIO CASTILLO CORPORAN, ADRIANA
MARIA ZABALA ORTIZ, CELESTE MERCEDES TINEO REYES, JOSELINA DEL
CARMEN RODRIGUEZ CLASE, MAYRA IVELISSE AGRAMONTE PEREZ,
ANTONIO JUSTINIANO CRUZ GOMEZ, RAFAEL ANTONIO GARCIA, RICARDO
ALFONSO PERALTA GUZMAN, BARTOLOME ATANACIO PEREZ JIMENEZ,
JUANA MARIA MARGARITA TAVAREZ, MIGUEL ANTONIO MATOS MATOS,
WILSTON MANUEL POLONIA DE JESUS, RAFAEL MIGUEL PEÑA CASADO^
HENRRY CARABALLO MATOS, DOUGLAS MARTIN MIGUEL MALTES
CAPESTANY, PEDRO RAFAEL DE LA CRUZ BURGOS, MARIO ROBLE DELGADO,
DIONISIO DE LA CRUZ MARTINEZ, MELCHOR ANTONIO ALCANTARA
DAMIRON, DIOMEDE YDELFO VILLALONA GUERRERO, DAMARYS ARELIS
PIMENTEL RODRIGUEZ, DOMINGO ALBERTO BATISTA RAMIREZ, JULIANA
JIMENEZ ROSARIO, FRANCISCA BAEZ RAMON, AURELINA YSABEL
ALMANZAR DISLA, EDUARDO VOLQUEZ ESPINOSA, AYLIN JOSEFINA
CORSINO NUÑEZ, YNDIANA MARIA ALCANTARA FRANCO, JULIO CESAR
RODNEY, RAFAEL ANTONIO ROMAN RODRIGUEZ, MARIA SIMENA ROSARIO
OVALEES, JUANA SARITA FELIPE, MARIO DE JESUS DEL RIO GUERRERO,
FELIX DE JESUS RODRIGUEZ, DENCY MERCEDES CORTES VALERIO, DANIA
ALTAGRACIA VALENZUELA VALENZUELA, FRANCISCO MEJIA ANGOMAS,
MARTHA MILAGROS ROMERO, NOEMI ORTIZ, CARLOS RAFAEL GUZMAN
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GOMEZ, VILMA MARGARITA TAPIA GUZMAN, ZOYLA NURIS GALICE
RAMIREZ, LEOVIGILDO ANTONIO MINAYA FONDEUR, ROILDA MARIA CUETO
ARAGONES, CESAR AUGUSTO MARTINEZ REYES, MARIA DE LOS DOLORES
LAGUAL SIRI, MIGUEL ARTURO DIAZ ABREU, XIOMARA LUCIA SANTANA,
JACINTO EDUARDO HERNANDEZ, MOISES ALFREDO FERRER LANDRON, ANA
MIRTHA CABRERA PEÑA, EDGAR DARIO CUEVAS MATEO, GUILLERMO
CARABALLO, MARCIAL GUZMAN GUZMAN, JULIO ORTIZ PICHARDO,
CELESTE REYES LARA, ISIDRO JESUS CALDERON CASTILLO, MARGARITA
CASTAÑO CATANO, NEWTON RADHAMES CELADO ARIAS, MARIA ELENA
JIMENEZ CESAR, ANA ORQUIDEA CUAS HERNANDEZ, DAYSI EVELIN
ESTEVEZ DE LA CRUZ, GUMERSINDA YOLANDA MARTINEZ NAVARRO,
DOMINGO BIENVENIDO CRUZ PEÑA, ELADIO ANTONIO CAPELLAN MEJIA,
ELEIDO ANTONIO PEREZ GOMEZ, ARFEIS ALT AGRACIA ESPAILLAT PAULINO,
NIDIA ENRIQUETA KOKETTE TAVAREZ BISONO, BALENTINA PADRON
GARCIA, JULIA EDITH LUGO CRUZ, MARIA ANTONIA FERMIN ALVAREZ,
HENRY ALEXIS SANCHEZ DE LOS SANTOS, MARIA MARGARITA SUAREZ
RODRIGUEZ, TOMAS POTTER BONILLA, VICTOR ALBERTO PIÑALES ZABALA,
JUEY ALFONSO ACOSTA MARTINEZ, MARIO CORONADO DE LA CRUZ, LUIS
GERMAN DE LA CRUZ ALMONTE, MIGUEL JOSE ALMONTE TORRES, URANIA

MERCEDES NUÑEZ CORONA, ESTANISLAO JIMENEZ DE LOS SANTOS,
FERNANDO ANTONIO ALVAREZ ALVAREZ, JOSE ANTONIO CEPEDA MARTY,

FELIPE TAPIA MERAN, PEDRO MANUEL FERNANDEZ JOAQUIN, MIGUEL
BALBUENA, LOURDES MERCEDES HERRERA, BERKY BIENVENIDA DEL
CARMEN ACOSTA GUZMAN, TIRSO ANTONIO PEREZ DE LEON, LUCIA
XIOMARA BELLO GONZALEZ, DANIEL ALBERTO DIFO RODRIGUEZ, MANUEL
AQUILES RAMIREZ DUVAL, ESTEBAN RADHAMES EERRERAS POCHE, DORA
LINA ALCANTARA DISLA, MARCELA SANTANA GUERRERO, JACQUELINA
FRIAS ALVAREZ, ROSA MARGARITA NUÑEZ PERDOMO, FRANCINA
GREGORIA BENCOSME ESTRELLA, ADRIANO PAULINO ALVAREZ
RODRIGUEZ, QUENIDO ARSENIO DE LA CRUZ ESTEVEZ, MAXIEL DIAZ BAEZ,
RUBEN DARIO NIN NUÑEZ, AMANTINA AMADOR RAMIREZ, ELIZABETH
NATIVIDAD INFANTE GUZMAN, FAUSTO MANUEL RIVAS DE JESUS, MERBY
OSIRIS VARELA SOSA, FABIAN LORENZO MONTILLA, NICOLASA FABIAN
SANTANA, NOEMI MOJICA MANZANILLO, SATURNINO LASOSE RAMIREZ,
YOLANDA TAVERAS MUÑOZ, XIOMARA GONZALEZ PERRERAS, FRANCISCA
MARGARITA CESPEDES LORA, FELIPE RINCON VASQUEZ, IGNACIA ZORAIDA
MARTINEZ RODRIGUEZ, JUANA LUCRECIA LOPEZ VALDEZ, RITA
ALTAGRACIA BATISTA HERASME, VICTOR SACARIAS MOLINA CERDA,

PATRICIA ALEXANDRA POLANCO UREÑA, DEMETRIO RAMIREZ RAMIREZ,
LUIS JOAQUIN BENEZARIO DIAZ, ELIAS LOPEZ SANCHEZ, JOSE FRANCISCO
CARRASCO JIMENEZ, CRUZ MARIA SANTANA ROJAS, VICTOR MANUEL
PEREZ FRAGOSO, SANTA BERENICE BERNABEL, RAMON MARIA URBAEZ
MANCEBO, ANA YOLANDA ARVELO FERMIN, JUSTINA GRISELDA TEJADA
DEBORA, ELADIO FELIX PERALTA, PABLO MANUEL DE LA CRUZ MARTINEZ,
ANDRES JULIO PERRERAS MENDEZ, TOMAS RAFAEL HERNANDEZ METZ,
FRANCISCO EMILIO PEREZ PEGUERO, BLANCA JACKELINE CALCAÑO BRUNO,



-16-

BOLIVAR ANTONIO DE JESUS UREÑA MARTE, BECQUER ADONIS ATAWALPA
SENA PEREZ, MILTON ELIAS LOPEZ SANTANA, MILTON ARISTIDES JIMENEZ
ABREU, SOTERO MARTINEZ MAGALLANES, AGUSTIN DEL ORBE VASQUEZ
JOSE FRANCISCO ESTRELLA RUBIERA, NURYS CARMEN MATEO MORILLO,'
ELPIDIO ANTONIO COLLADO MENDEZ, ELBA ALTAGRACIA PEÑA RIVERA,'
CARMEN ROSA COLON, FAUSTINO PADILLA, GRICEIDA ALTAGRACIA YBONE
VELOZ TEJEDA, ANGELA DEL CARMEN DOMINGUEZ NUÑEZ, ELAINE JOSELIN
TAVAREZ THOMAS, DALCY BEATRIZ MORA VASQUEZ, IVAN LEONEL
AGOSTA MATOS, JOSE LUIS MEDINA TAPIA, JUAN FRANCISCO FANITH PEREZ,
AMARILIS ALTAGRACIA MEJIA ROSARIO, JOSE CALAZAN SOSA RAMON,'
GIOVANNI ANTONIO MEDINA CABRAL, RENSO SEVERINO OLIVERO^
VICTORIA EUSEBIO REYES, LISETTE ELVIRA DUMIT DUMIT, CELIDIO TORRES
DE OLEO, JESUS DIOSELIN DEL CARMEN MATOS CONTRERAS, ORLANDO
CAMACHO RIVERA, CARLITA RAMON ESPINAL, SANDRA MEREJILDO
POLANCO, GEORGINA FERREIRA HERNANDEZ, ELSA BEATRIZ LORENZO
CORDERO, LUZ DEL ALBA SANZ, MANUEL DE JESUS DE LOS SANTOS
CUELLO, JOSE GARCIA MORENO, FIDEL CASTRO VIZCAINO, LOURDES
RAMONA ROSARIO TORRES, SUNILDA BONILLA MERCEDES, TITO
RIGOBERTO DE JESUS CASTRO MATIAS, LISSETTE NEREYDA MOQUETE
PAREDES, EDITH RESTAURACION CASSO MARTINEZ, ANGEL MARIA
CACERES NERIS, LETICIA ALTAGRACIA PIMENTEL PERALTA, CRUCITA
SANCHEZ, CESARINA LISSETTE GOMEZ LORA, ANA LUISA AMARANTE
DEORBE, CLARA INMACULADA CANARIO REYES, ORLETY DAMARIS ERENIA
GUABA LOPEZ, YNGRYS EMPERATRIZ VERAS BAEZ, GRISELDA ALTAGRACIA
MARCELINO PEREZ, BIENVENIDO JUVENAL VASQUEZ DIAZ, SANDINO
GARCIA PERRERAS, CARLOS MANUEL GUERRERO HERNANDEZ, FELIX
ANTONIO DIAZ PEREZ, MIGUELINA CUSTODIO DISLA, ESPERANZA RAMOS
BURGOS, NARCISO MAMBRU HEREDIA, JOSE ANDRES RODRIGUEZ, GLADYS
ALTAGRACIA GARCIA MOJICA, JOSEFINA ALTAGRACIA ADAMES
CONTRERAS, JOSE ALTAGRACIA REYES ADAMES, ISABEL PEREZ BUACIER,
ISIDRO JOSE CHARLES, JOSE LUIS SOSA AQUINO, ALTAGRACIA MERCEDES
PASCAL SUERO, FRANKLIN ESTEVE MEDRANO, BELKYS ANTONIA TIBURCIO
DE LOS SANTOS, YVELISSE DE JESUS CONTRERAS, GEORGINA ALTAGRACIA
ESTEVEZ TEJADA, SAMIR RAFAEL CHAMI ISA, FATIMA LISETTE READ SILVA,
NELSON ANTONIO VARGAS GUERRERO, JULIO CABRERA BRITO, ANA DIGNA
DURAN ALVAREZ, MARINA ELISA PEREZ BURGOS, DUVIGILIO MANUEL
SALCEDO JORGE, ALBA SURELIS VALLEJO VICIOSO, MAXIMO BAEZ
PERALTA, ALTAGRACIA AVELINA LALANE DE PEÑA, MAGNOLIA
ALTAGRACIA RIOS GERMOSO, JORGE ENRIQUE MEADE LAFONTAINE,
FREDDY HUMBERTO FRANCO PELLERANO, RAFAEL ARIEL MARTINEZ,
PASCUAL RODOLFO YSAAC DE LA ROSA, RAMONA ANTONIA GOMEZ ORTIZ,
ARGENTINA ANTONIA GOMEZ MARTINEZ, FELIX ANTONIO SANTANA DE LA
ROSA, ANGEL SALVADOR SCHEKER VALDEZ, LIDIA SANCHEZ REYES,
LOURDES JIMENEZ REYES, DIAMILDE EUGENIA ALMONTE REYES, JUAN
RAFAEL GONZALEZ LUGO, ANTONIO RAFAEL UREÑA ARIAS, RICARDO FRIAS
DE JESUS, XENIA MARIA CALERO BETANCES, ANA ROQUE MATEO,
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MIGUELINA NEYDA LUCIANO AYBAR, NIDIA LAIKA ABREU HERNANDEZ,

JUAN ALEXIS HERNANDEZ SANTANA, DINOSKA ANDREA ESPINAL PEÑA,
JUAN MIGUEL MATOS GARCIA, DORCA ELIZABETH REYES RAPOSO, MARIA
ENOELIA COLON RAMIREZ, ANA MERCEDES SALDAÑA ROSARIO, ERNESTO
JULIO VARGAS VASQUEZ, VIVIAN DE JESUS BATISTA MORALES, YOBANY
MANUEL DE LEON PEREZ, MIGUEL ANTONIO FERNANDEZ BUENO, HECTOR

BOLIVAR BAEZ CONTRERAS, JOSE FRANKLIN ZABALA JIMENEZ, CARLOS

PEÑA, PEDRO CONSTANTINO ROS SO CAMASTA, JOSE ANTONIO DURAN
MOREL, FRANCISCO ALBERTO FELIZ JIMENEZ, ZARIFE KURY BAZI, MARCIA

HELEN GERMES CORDERO, LIBORIA APOLINAR LUGO OGANDO, MARCIA

JOSEFINA OVALEES, SOFIO GERONIMO DE LOS SANTOS VENTURA, SUSANA

YNES PICHARDO, JAVIELITO BOCIO CASANOVA, MAREEN ELIZABETH

JIMENEZ MARTINEZ, RAFAEL BAUTISTA DE LOS SANTOS, ANIANO CUEVAS

PEREZ, ONELBIA ALTAGRACIA PICHARDO JIMENEZ, LUIS FELIPE

CONCEPCION MARTIR, MARTIZA ELIZABETH MENDEZ PLATA, MARISOL DE

LAS MERCEDES CASTILLO COLLADO, TOMASA MERCEDES, ABRAHAN

MOREL MOREL, KIRSY MARTINEZ SANTANA, DANILO PACHE ABREU, GYLDI

JOSELYN PEÑA FELIZ, JESUS SALVADOR LUGO FLORES, RAMONA
ALTAGRACIA CABRERA RAMIREZ, VICTORIA HERNANDEZ EUSEBIO,

ROOSEVELT MORALES, JOSE URSO PEREZ DE LA CRUZ, GILBERTO ANTONIO

RONDON RODRIGUEZ, JESUS ANTONIO NOVO GONZALEZ, DORIS JOSEFINA

PUJOLS ORTIZ, CLAUDIO MANUEL VARGAS, ANGELA VALDEZ SEPULVEDA,

ARNULFO GUERRERO VASQUEZ, GREGORIO HERNANDEZ, EDUARDO TEJADA
ROSARIO, JULIO DEL ROSARIO MEJIA, VIDAL MERA, JOSE ANTONIO

ALCANTARA DELGADILLO, NORMA LUZ MORA GOMEZ, MERCEDES

MARIANO, MANUEL DE JESUS SUAREZ MATA, EDITH MILDRED BRADOR

AGUIRRE, JUAN DE JESUS BATISTA HENRIQUEZ, JOSE MARIA PASCUAL

VALVERDE SANLLEY, CAROLINA JANET DE LAS MERCEDES SANTANA

RODRIGUEZ, ANDRES MOISES ANGELES LOVERA, JUAN CARLOS DE LA ROSA

POLANCO, ZORAIRA MARQUEZ MERAN, JULIO GARCIA FABIAN, YSAIAS
MALDONADO ALCANTARA, FELIX ANTONIO RAMIREZ SANTOS, FELIX

ANTONIO LUCIANO GARCIA, JAIME MANUEL RODRIGUEZ ABREU, FATIMA

ALTAGRACIA HERRERA CASTILLO, RAMON NARCISO HERRERA PAULINO,

ROSA MILAGROS VALDEZ, JOSE YDANNY BEARD RAMOS, CRISTOBAL

MATOS FERNANDEZ, JUAN SANTANA LOPEZ, ALTAGRACIA MILAGROS

SANTOS RAMIREZ, CARMEN ESTELA MONTAS PEROZO, TOMAS AUGUSTO

MENDOZA TORRES, MERCEDES MIGUELINA ANGELES PEREZ, FRANCISCO

JAVIER BELTRE LUCIANO, MAXIMO BATISTA VALDEZ, ANTONIO DE LA CRUZ

FIGUEROA, RAFAEL NUÑEZ, JOSE RAMON ROMAN JIMENEZ, WASCAR
EUCLIDES DE LEON PEREZ, DELLANIRA YSABEL ROMERO ROSARIO, DANIEL

FLORES, EUFEMIO SUAREZ, AGUSTINA RUIZ MONTAS, JUAN PABLO

POLANCO DIFO, JUANA ANTONIA SOSA PEÑA, TEODOCIO RAFAEL VERAS
RODRIGUEZ, JULIA YSAAC TAMAREZ, GREGORIO ELIVO PALEN, MARIA

FRANCISCA OV ALEES MARIA, SARAH INES MORENO GARCIA, FRANCISCO

MATOS ORTIZ, DEYANIRA GARCIA VELAZQUEZ, TOMAS AQUINO DIAZ

REYES, MILAGROS DE FATIMA DIETSCH BAEZ, DIEGO ANTONIO MOTA
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QUEZADA, ROSMERY ALTAGRACIA PEÑA LAZALA, MARTIN CARVAJAL
PEREZ, JULIO DIAZ URIBE, ESTEBAN CARABALLO ORAN, EDDY MIGUEL
LARA, GERARDO CASTILLO CABRERA, MARCIA BAUTISTA MORALES, RUDDY
VICENTE NOLASCO SANTANA, GENITO ALCEQUIEZ MARTINEZ, GILBERTO
DANILO CARRASCO ANGOMAS, VICTOR RUQUIS ABREU ACOSTA,
MIGUELINA SANCHEZ CORNIELES, ISABEL NUÑEZ CRISOSTOMO, FELIX
FRANKLIN FIGUEROA, RUTH JOSEFINA ORTIZ VARGAS, SANTIAGO PASCUAL
ALVAREZ LEGER, YASCARA PAULINA PICHARDO GALLARDO, JULIAN
ANTONIO HENRIQUEZ PUNTIEL, JOSE ABELARDO LANGUMAS RODRIGUEZ,
LUCIA FIGUEREO GERONIMO, FRANCISCO ANTONIO ARISTY DE CASTRO,
FERNANDO ANTONIO COLON FERMIN, THOMAS DE JESUS HENRIQUEZ
GARCIA, MIRIAN ALTAGRACIA APOLINARIO LA PAZ, SILVERIO ALMONTE
JIMENEZ, PABLO MARTIN CASALS RODRIGUEZ, CANDIDO CONTRERAS LUGO,
BARTOLA MOREL CAMILO, JOSE ALBERTO ARIAS BRETON, WILSON RAFAEL
ROA MATEO, TERESA DE JESUS HERNANDEZ SORIANO, CECILIA OZORIA
DOLORES, RAMON ANTONIO FAÑA SUAREZ, DOMINGO ANTONIO BELLIARD
ROBLES, CESAR WILBERTO PEREZ ESPINAL, CRISTOBALINA PERALTA SOSA,
EXPEDITO SILVERIO NUÑEZ, ALEXIS MAIRENI MATEO DIAZ, GILBERTO
ANTONIO ALMONTE, MELANIO ANDRES SANCHEZ SANTOS, SARAH JEROLYN
ALTAGRACIA BRITO PEREZ, ARTURO DE LOS SANTOS, DORIS ALTAGRACIA
CAPELLAN LOPEZ, INGRID VERONICA PEREZ HO, ODALIS ALTAGRACIA
MARTINEZ BRITO, MARCELINA DE PEÑA REYES, MANUEL ANTONIO CARELA
LOPEZ, GUARINO ANTONIO CRUZ ECHAVARRIA, EULOGIO RAMIRO ROSARIO
CASTILLO, MARGARITA MARIA FLETE ORTEGA, GENARA ESPINAL ROSARIO,
DIONICIO DE LOS SANTOS DE LOS SANTOS, PEDRO PABLO SEVERINO
DILONE, LIBIO HECTOR BAUTISTA LORENZO, FELICIA SANTANA PARRA,
GONZALO ERIZARDO WALTERS, QUIRSA MILAGROS ABREU PEÑA, JOSE
ROBERTO FELIX MAYIB Y DELFINA REINOSO GARCIA.

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL;

CESAR SALVADOR ALCANTARA MOQUETE, ADALGISA MARIA
JIMENEZ ECHAVARRIA, ANGELITA MORALES FRANCISCO, RAFAEL ANTONIO
JULIAN CEDANO; JOSE RADHAMES POLANCO FLORES, GINESA DE LAS
MERCEDES TAVARES DE JIMENEZ, AWILDA ALTAGRACIA BALBUENA OLIVO,
RAFAEL ALBERTO FANTASIA MARIA, RAMON ANTONIO CONTRERAS
GUZMAN, BENITO RAMON ROSARIO CANDELIER, MILEDIS ALTAGRACIA
CARRERAS PAEZ, RAMON ELIGIO FERNANDEZ REYNOSO, CARMEN CELENIA
FELIZ PEREZ, DELIA MERCEDES MARTINEZ NUÑEZ, FERNANDO MERAN,
HERMINIA HERNANDEZ JEREZ, EVARISTO COCO, SANTA LOURDES DURAN
DOBLE, ANA ISABEL MESSINA VASQUEZ, FELIX MARIA REYES VALDEZ,
SANDRA DEL CARMEN FRANCISCO PANIAGUA, MARIA OLINDA TRINIDAD
IBREU, SONIA MARIA DE LA ALTAGRACIA CASTILLO Y CEDEÑO, FEDERICO
ANTONIO BALAGUER ALMANZAR, GERARDINO ZABALA ZABALA, PEDRO
PABLO YERMENOS FORASTIERI, TOMAS REINALDO CRUZ TINEO, HAMLET
PEREZ VASQUEZ, GREGORIO DE LA CRUZ DE LA CRUZ, DOROTEO
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HERNANDEZ VILLAR, SAMUEL MANCEBO URBAEZ, ERNESTO NOLASCO,
JANINE GERMAINE LOUISE TOUZERY, ELERCIDA GUADALUPE GRULLON

AGOSTA, ALTAGRACIA JULIA JOSEFINA ARISMENDY FERNANDEZ, PERSIO
WILLIAMS BAUTISTA BARRIENTOS, MANUELA CELINA VASQUEZ CAAMAÑO,
MARCIA ALTAGRACIA HERNANDEZ ALMANZAR, RENE OGANDO
ALCANTARA, LINDA CASTILLO RODRIGUEZ DE JULIAN, FRANCISCO
ANTONIO LIZARDO GARCIA, CELSO GABRIEL ROMAN MATOS, ELPIDIO
RONDON PERALTA, ERNESTO MATEO CUEVAS Y MIGUEL ANGEL PINA
ENCARNACION.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:

WILFREDO BENTURA ALMANZAR ESTEVEZ, JESUS MARIA MONTES DE

OCA CASTILLO, JOSE JOAQUIN MARINO MADERA PEREZ, RUBEN DARIO
CABRERA LIRIANO, MARILYN DEL CARMEN GUILLEN Y ENMANUEL
NATIVIDAD DE JESUS ANICO PEÑA.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA;

MERCEDES ANTONIA PATRIA SUERO GARCIA, AMANTINA FELIX

JIMENEZ Y MANUEL RAMON GARCIA LIZARDO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ISABELA:

OSCAR LEONEL ARES SALAZAR.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE FANTINO:

OCTAVIO CIRILO SOTO LORA.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BANI:

FREDDY BIENVENIDO GERALDO Y ERENI SOTO MUÑOZ.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE BARAHONA;

SEGUNDINO GOMEZ PEREZ Y LUIS ANTONIO DE JESUS SEGURA

CARABALLO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE PIMENTEL;

NOLAGKO NOLASCO TAVERA.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LOS LLANOS:
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RAFAEL EMILIO GUIRADO MELLA.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGURY:

JUAN TORRES CEDEÑO, CESAR OSCAR CARABALLO SANCHEZ, PEDRO
PERRERAS MENDEZ, PEDRO PILLIER REYES, JUAN JULIO CAMPOS VENTURA,
BLADIMIR FRANCISCO REYES AVILA Y AREVALO ANTONIO CEDEÑO
CEDANO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DR LA ROMANA:

SANTIAGO ESPINOSA DE LA CRUZ, ADELA BRIDGE LIBURD Y
DOMINGO LAUREANO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN .niAN DE LA M\GUANA:

FELIX MANUEL ROMERO FAMILIA Y MARIBEL CUELLO DIAZ.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE RL SRYRO!

MANUEL RAMON VARELA JIMENEZ Y CESAL JULIO ZORRILLA NIEVES.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DR PUERTO PI.ATA:

GRACIELA FERMIN NUESI.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DR TENARES:

NELSON BIENVENIDO GONZALEZ SOSA.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DR RON A O:

BRIGIDA RAMONA TEJADA PEÑA.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LAS MATAS DR FARFAN:

JUAN EUDIS ENCARNACION OLIVERO.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE IVIACORIS;

MARIA DE JESUS REYNOSO PASCUAL.

CONTADOR PUBLICO AUTORIZ.4DO:
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NARCISO ANTONIO NUÑEZ DIAZ, GLARIDANIA ALTAGRACIA MARTE
ALMONTE, HECTOR RAMIREZ TRIUNFER LOPEZ, NELSON ROBINSON VALDEZ
PEÑA, MAXIMINA AMADOR MATA, LUZ DE MINESTE BENITEZ GERMAN,
JULIO CESAR GONZALEZ, FELIX RIVERA ABREU, CESAR AUGUSTO RIJO
CASTRO, RUDY GONZALEZ SENA, ANGELITA LINARES, ROSALINA SURIEL
SANCHEZ, JOHNNY PAULINO PEÑA, PEDRO ALEJANDRO CUEVAS FIGUEREO,
HECTOR BIENVENIDO CASTILLO BISONO, JULIO AGUSTIN ALVAREZ
TAVERAS, CATALINA ALTAGRACIA PEREZ FAJARDO, ENRIQUE CABRERA
BELTRE, RAMON ANTONIO DE LA ROSA PEREZ, MARIA TERESA PEREZ DE
LEON, JOSE LUCIA GARCIA SUERO, BELKIS CASTILLO SIERRA, SANDRA
IBERCA PIMENTEL DE LEON, MARIA DEL CARMEN SEVERINO MEDRANO Y
SOBEIDA SALDIVAR MOTA.

DOCTOR EN MEDICINA;

CLARA ALTAGRACIA VIZCAINO BENITEZ, ROSA ELIZABETH VIDAL
MORALES, ABRAHAN SEVERINO DE LA CRUZ, DOMINGO ANTONIO ELMIT

TAVAREZ, DOMINGO ANTONIO SANTANA PEÑA, GUZMAN MARIA BERNABEU
LORENZO, RUDDI RAFAEL GONZALEZ JAVIER, ZOILA YRIS DEL ROSIO PEÑA
PICHARDO, LUISA ANTONIA MEDINA SANTOS, BELGICA ANTONIA DIAZ

VARGAS, LUIS MANUEL HENRIQUEZ DIAZ, RAMON AUGUSTO ABREU

QUEZADA, MAGDALENA MARIA REYES PAULINO, LUIS MIESES SANTOS,
NELSON MIGUEL PICHARDO ALVAREZ, NELY MERCEDES MARTE ARAGONEZ,

MIGUEL ANGEL DE LEON PAULINO, CHUNG-PING CHANG, JOSEFINA

VENTURA MARTINEZ, NIOVE ALEJANDRINA MARTINEZ MONTERO, HECTOR
MENDEZ SANCHEZ, JOSE ELIAS DE LA CRUZ FERNANDEZ, ISIDRA DIOSMARY

ALTAGRACIA LIVENT DISLA, DAMARIS CASTRO PUENTE, JUAN CARLOS

MARTINEZ BATTIATA, OREA MIGDALIS MEDRANO HEREDIA, JOSE ALBERTO

DURAN, PEDRO JULIO DEL RIO SANTANA, ANA BELKIS ROMERO SANTANA,

JORGE MIGUEL PEREZ SANTANA, EL VIS LOPEZ CIRIACO, FERNANDO DE

JESUS ORTIZ GARCIA, ELIA ALTAGRACIA MEJIA RODRIGUEZ, CELESTINA

HERNANDEZ DIPLAN, EPIFANIA BELLANE ALCANTARA RAMIREZ, MARILIN

PINEDA GONZALEZ, VIANELA BATISTA BIDO, RAINELDA JOSEFINA

FRANCISCO CABRERA, RAMON ISIDRO RODRIGUEZ RAMIREZ, JOSEFA REYES

GIL, AMALDRI GRACIELA GOMEZ MORENO, LIDIA MERCEDES MANZUETA

JEREZ, JOSE NELSON FLORES RODRIGUEZ, AMARELIS MEDRANO, RAFAEL

ANTONIO RAMOS OVALLES, ENRIQUE PATRICIO MEJIA DOBLES, XIOMARA

ALTAGRACIA ENCARNACION ACEVEDO, APOFONIA SANTANA SANTANA,

JUAN RAFAEL SILVESTRE FERNANDEZ, MARITZA DEL CORAZON DE JESUS

ALMANZAR, LUIS RAUL TAYLOR FRIAS, SANDRA IRINA LAMARCHE

MONDRAGON, WILMA LISSETTE MARIANELA HERNANDEZ VIZCAINO, SONIA

MARGARITA CASTILLO GONZALEZ, MARIANA ZAMORA ORTIZ, PATRIA

MARGARITA PEREZ JEREZ, SAMUEL ELIAS DIAZ COISCOU, JACQUELINE

ALTAGRACIA CASTILLO CASADO, ROSA ANGELA VARGAS MENDEZ,

FRANCISCO ANTONIO HIDALGO ABUD, FRANKLIN THEODORE PRESTINARY

LEBRON, RAMON ALEXANDER POL PICHARDO, RAFAEL CALDERON, BELKIS



-22-

MEJIA GUERRERO, RAMON WILLIAM SILVESTRE FERNANDEZ, PORFIRIO
MODESTO CABRAL ROSARIO, JUAN CARLOS DE JESUS PEÑA GOMEZ, ANA
CESILIA MORA GERMAN, JUAN RAMON DE LOS SANTOS GONZALEZ,
EULALIA DOLORES ABREU NUÑEZ, ZORAIDA MERCEDES DIAZ MICHEL,
EVELIO VENTURA LOPEZ, PABLO CASIMIRO MATEO SANTOS, JUANA MARIA
ENCARNACION MINIER, HILADIA ANTONIA JIMENEZ DIAZ, ANA MERCEDES
ESTRELLA PAULINO, SARAH JULIA VARGAS PEREZ, ANTONIO MANUEL
ALEXIS ALFREDO CAMILO SAINT- HILAIRE, MOISES CUETO RAMIREZ,
SENTOLA MARTINEZ RODRIGUEZ, JAIME ALEJANDRO SUED VON RUSTER,
SHEILA JUANA ASTACIO JIMENEZ, ALEJANDRO JOSE FRANCISCO DURAN
DIAZ, JOSE ALEJANDRO MATA ROSARIO, RAFAEL ANTONIO MANZANILLO
LAGUNA, ACELA MERCEDES MORELL ERICKSON, BLASINA JOSEFA PEREZ
SANCHEZ, ALEYDA DEL PILAR GONZALEZ BERROA, MARCIAL DE JESUS
JIMENEZ SANCHEZ, RAMONA PILAR MENDOZA MEJIA, IRIS MARIA
ALTAGRACIA MARTINEZ PROMETA, CARMEN ROSA CHAVIER FERNANDEZ,
FELIX VINICIO RAMIREZ ORTEGA, FLOR GEOVANNI CASTILLO RAMIRES,
ROBERT HOWARD GOLDBERG, CARLOS MANUEL DE LA CRUZ CATANO, JUAN
TOMAS ESTEVEZ TORRES, JUAN FRANCISCO GERMOSEN DUARTE,
FERNANDO FORCHUE MILLOR, JUAN ELIAS CASTAÑO ALBERTO,
FLORENTINA MARIA RODRIGUEZ CABRERA, JOSE GREGORIO CACERES
MENDOZA, VICTOR ELBIS DE LA ROSA POUERIET, IRIS JEANNETTE DE LA
CRUZ OVALLE, HIEDA MERCEDES ORTIZ MARTE, NICOLAS DEL CARMEN
SANTIAGO GARCIA, OSVALDO ARIEL PEÑA TIO, JACQUELINE DE LA
ALTAGRACIA LLUBERES RODRIGUEZ, JULIO GOMEZ RAMIREZ, MANUEL
JOSE MERCADO DURAN, NELSON LUIS ORTIZ CARBALLO, ESTEBANIA
JIMENEZ REYES, FELIX RAMON NAVARRO, FERMIN ERNESTO DE LA ROSA
OLIVERO, RAMON ANDRES DEL ROSARIO, TANYA RAFAELINA DIPLAN NINA,
MARISOL ALTAGRACIA PEÑA PERALTA, ULISES FEDERICO PEREZ ARISTY,
IRIS NEIDA INOA, MARTIN LEANDRO LORA HIDALGO, ANA LUCIA ACOSTA
FAMILIA, MERCEDES ALTAGRACIA ROJAS ANTIGUA, ARACELIS DE LOS
SANTOS PEREZ, MILDRED JACQUELINE CABA SANTANA, DANIEL
ESPERANZA TORRES CESAR, RAFAEL LORETO SANCHEZ RIVERA, NERY
CRUZ, JOSELINE DE LOS MILAGROS TA VERAS TATIS, VARINKA MARIA
CRISTINA GONZALEZ LESPIN, HUGO ERNESTO RAMIREZ CAMILO, EDISSON
RAFAEL PAULINO LARA, LIVIA MARIA MOSQUERA SANCHEZ, MARTINA
SANCHEZ LORA, JUSTO CONCEPCION BURROUGHS, DAMARIS ELIZABETH
PERDOMO MOJICA, RUTHDELANIA LOPEZ GIL, JUAN ANTONIO MIRANDA
FELIZ, LUISA IVELISSE SANCHEZ SANTANA, MERCEDES ESMELDA LUCIANO

LUCIANO, MIGUEL ANDRES PAULINO HERNANDEZ, FABIOLA HIZAMELDA
GONZALEZ LABOUR, VIDAL PRIMITERIO SURIEL, ANDREA MARTE NIEVES,
TERESA DE JESUS SALCEDO SANTOS, MARIA ANACAONA CASTRO
CELEDONIO, RAFAELA OBISPO JIMENEZ, LUIS EMILIO PEREZ MOJICA,
RAFAEL ALCIDES FELIZ FREM, JOSEFINA ALTAGRACIA PASCASIO, JOSE
ALBERTO DIAZ PAULINO, MARIA ALTAGRACIA ORTIZ LOPEZ, MERCEDES
GUILLERMINA CASTILLO SANTANA, CARMEN DORIS PEÑA GUTIERREZ,
REYNALDO VENTURA BONILLA, ADDA MAGDELINA LUCIANO CONSUEGRA,
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GERONIMO MIGUEL SUAZO DEL ROSARIO, CESAR GENARO PADILLA GRANT
Y MATILDE JOSEFINA VASQUEZ CABRAL.

DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:

VICTOR MANUEL DE JESUS CRUZ GOMEZ, JOSE APOLINAR PERRERAS
VALENTIN, MANUEL ADRIANO MEDINA AGOSTA, RODOLFO ARTURO MEJIA
MERCEDES, HIPOLITO NELSON JOSE DEL ORBE, RAFAEL EUCLIDES PUJOLS
DIAZ, JOSE ANIBAL CIRIACO, NILDA ALTAGRACIA LOPEZ SANTOS,
REINALDO RADHAMES RODRIGUEZ HERNANDEZ, CARMEN ZULEMA PEREZ

PERRERAS, YOVANNI ANTONIO DE JESUS RAMIREZ, PEDRO JOSE ANTONIO
ROSARIO TORRES, LUDOVICA ANTONIA VASQUEZ VASQUEZ, DILANIA
LENDOE DE OLEO, JIMMY AMAURIS AGOSTA MARTINEZ, ANAIDA CRISTELA
MENDIETA PEREZ, JOSE DE LA CRUZ TEJEDA AQUINO, LUIS ANTONIO
MARTINEZ POLANCO Y LUIS EMILIO SARITA REYES.

MEDICO VETERINARIO-ZOOTECNISTA;

ANA MARIA REYES REYNOSO Y BLANCA YRIS JAQUEZ VIALET.

DOCTOR EN ODONTOLOGIA:

JOAQUIN VICENTE MARTINEZ ARAMBURU, NATIVIDAD DANIELE RIOS,
SANTIAGO DOBARRO PAZ, JOSE HERNANDEZ MARTIN, JOSE RAMON
FERNANDEZ VELAZQUEZ, MARIA ELENA DE LA SOLEDAD MARTIN DIAZ,
CESAR PEREZ GARCIA, EDUARDO ESTEVE FERNANDEZ, MANUEL ELIAS
ORTEGA CASADO, CLARA CORDERO RECIO, ARCENIA MOREL CEPEDA,
MARIA CELESTE SILVA ANTIGUA, DANIEL GONZALEZ CARRETERO, JOSE

PEREZ GONZALEZ, JAVIER MARTIN COIRA TORRES, LUIS FEDERICO
HUIDOBRO QUIRCE, ANTONIO EDUARDO PRIETO VAZQUEZ, ROBERTO
CHECA ALAMILLOS, JOAQUIN CESAR VICENTE MARTINEZ, ALFONSO
FRANCISCO GARMILLA ZAPATERO, JUAN MANUEL GARCIA-AGUNDEZ
PEREZ-COCA, INES EERNADEZ-LABANDERA RAMOS, ALFONSO MARCELINO
DIOSDADO CABALLERO, MERILYN PATRICIA GARCIA ESPINOSA, CARLOS
GARCIA-FAJARDO PALACIOS, LUCIA URIBE-ECHEVERRIAIRAUNDEGUI, JUAN

MANUEL ANGULO VAQUERO, SORAYA MARIA DIETSCH BAEZ, JUAN
MALVAR LEMA, ALBA MARIA ARZENO SCHULZE, ELADIO RUIZ DOU, LUIS
ANGEL MARTIN GONZALEZ, PABLO DAVID MONTEZ LOPEZ, JOSE LUIS
ARROYO MASA, GABRIEL HIGUERAS GARCIA, JOSE QUIROS VALDERAS,
NURIA PEREZ OTERO, JUANA FRANCISCA BELEN MAYI, MARIA ROSARINA
PEREZ CUEVAS, CARMEN GEORGINA MEDINA CUEVAS, YIRA CRISTINA
GARCIA FERNANDEZ, MERCEDES VICTORIA DEL PILAR VELAZQUEZ VELOZ,
JOSE ANGEL ALBUERME POLANCO, IVELISSE ALTAGRACIA CAMPOS
LIMARDO, MONTSERRAT SOLER GUITART, YANIRA BIENVENIDA RUIZ
PIMENTEL, ANA MARIA DEL CARMEN PANTALEON TAVERAS, HIEDA
MARIANA ZORRILLA BERAS, GERARDO GONZALEZ VIGIE, IRENE ALIGUER
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SOLER, ERNESTO PAEZ EGIDO, MARIA JOSE SOUSA RODRIGUEZ, HECTOR
ENRIQUE ZORRILLA BERAS, LEONCIO CARLOS SANTANA MONZON,
DAGOBERTO CARELA REYES, JUSTO BIENVENIDO REYES JIMENEZ, RAFAEL
VLADIMIR GAMUNDI BEATO, ENRIQUE ANTONIO CELESTINO LIZARDO, ELBA
AUSTRALIA ALFONSO GUZMAN, RAMON VIRGILIO LUGO REYES, DALIA
YVELISSE VILOMAR SANCHEZ, LUIS EMILIO SILVA PRADO, VICTOR ATAN
PIÑEIRO, LEONILDES MARGARITA AMARO ALMANZAR, MANUEL DE JESUS
PIMENTEL PEÑA, MARIA ALTAGRACIA RECAREY DOMINGUEZ, BRIGIDA
ESTHER JIMENEZ SANTANA, NADIA ESTHER JAMES PEREZ, JUAN CARLOS
CINTRON SURIÑACH, MARIELA DEL CARMEN SEPULVEDA MENDOZA,
MIRIAN AMANDA DE JESUS JIMENEZ PEÑA, AMNI IVELISSE GARRIDO DIAZ,'
CONEESORA RAQUEL ARECHE SANTANA, BERKYS XIOMARA MATEO
ELORIAN, LIBIDA INES CUEVAS LUCIANO, ROSARIO CARRASCO PLACERES,
MAIRA MIGUELINA POLANCO MORROBEL, JOSE MERCEDES PEÑA PIÑA,
ROSALIA OGANDO OGANDO, INDIRA CABRERA NUÑEZ, ARACELIS
ALTAGRACIA MEDINA ARVELO, MARIA DEL CARMEN LORA DALMAU, NILDA
ELIZABETH PORTES DE LOS SANTOS, SELVIO ADOLFO DE OLEO RAMIREZ,
MARGARITA MARIA GARCIA TINEO, CARLOS JOSE TEJADA MIQUI, MARIA DE
LA ALTAGRACIA PEREZ MARTINEZ, DAYSI ENEDINA DE LA ALTAGRACIA
JIMENEZ PEÑA, RAFAEL TEOBALDO POU PERALTA, ROSA MARIA
ALTAGRACIA PEREZ PARDO, FLERIDA JACQUELIN PERALTA PIÑA, MIGDALIA
CORDERO REYES, NELIS IRENE MEDRANO MENDEZ, MARITZA ANTONIA
BLANCO, FIDELIA DEL ROSARIO CARRASCO ESTEVEZ, JUANA YOLANDA
PEMBERTON PEREZ, ALBA JOSEFA DE SOTO CASTRO, OLGA ESTELA CABRAL
ROSARIO, HENRY RAFAEL CASTRO ESPINAL, OMAR MEDINA GONZALEZ,
ELIZABETH ANTONIA POMARES FADUL, FRANCISCA SANTANA PEGUERO,
MARIA DE LAS NIEVES PIERA NAVARRO, ZOILA EVA GONZALEZ MAÑON Y
MARIA DEL ROSARIO DE LA CRUZ TORIBIO.

DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA;

LUIS ALBERTO NINA VARGAS, JOSE SEBASTIAN BENOIT NUÑEZ Y
SANDRA MARIA DE JESUS VEGA DIAZ.

LICENCIADO EN PSICOLOGIA;

MARIA CRISTINA SANCHEZ DIAZ, LIBIA JOSEFINA ULERIO GARCIA,
YOLANDA CONTRERAS VASQUEZ, ANGEL CRISTOBAL BELLO ARIAS, CLARA
HERMINIA SANTANA MADERA, CECILIA RAFAELA TEJADA CANELA,
GREGORIA DE JESUS MOREL, ALTAGRACIA JIMENEZ CANELA, CECILIA
EVANGELINA BERGES SANTOS, LIBIA JOSEFINA ULERIO GARCIA, DENI
JOSEFINA GARCIA FERMIN, LUPITA ESCARRAMAN HERNANDEZ, MINELVA
LEONOR NUÑEZ CRUZ, MIGUELINA AIMEE INOCENCIA ESPINAL BRUNO,
ERNESTINA PELAEZ PEREZ, RAMONA CAMPUSANO NUÑEZ, OBISPO
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ENCARNACION DE LA ROSA, WANDA CAROLINA CONTRERAS FELIZ, ALBA

ROSA CEBALLOS DIAZ, AMBIORIS ABRAHAN GRULLON PEREZ, PEDRO RIVAS

DE LA CRUZ, MAYRA MARLIN, MIRLA ARELIS MATOS BATISTA, SONIA

GERMANIA SALA GARCIA, MARIA MARIBEL SANTANA SANTANA, ANA

ANTONIA SANTANA JAVIER, TERESA DOMINGA HEREDIA CAMPUSANO,
JUANA MECEDES DE ARCO JULIAO TAVERAS, REYNA MATILDE BAUTISTA

SANCHEZ, MILAGROS MERCADO Y JORGE ESPEJO.

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA;

LEOCADIA JAQUEZ CABA, ARCADIA BURRROUGHS DE LA CRUZ,

MAGDA ELIZABETH AMIAMA LANDESTOY Y RAFAELA REYES SANTOS.

LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL;

MARIA ERCILIA AGÜERO POPA.

LICENCIADO EN ENFERMERIA;

MIGUELINA ALTAGRACIA RODRIGUEZ, ELADIA GRULLON

RODRIGUEZ, IRIS YOLANDA QUEZADA, ELIA MODESTA AQUINO CASTILLO,

MARIA DEL CARMEN AGÜERO, GUILLERMINA ALCANTARA LEBRON, ELVIE

MAXINEAU, CARMEN BEATRIZ QUEZADA BENITEZ, MERCEDES MILAGROS
MARTINEZ, NIHULQUI ISABEL MEDINA VARGAS, GLADIS ELIZABETH UREÑA
MADERA, MA URSULA VILLANUEVA VELASCO, ANTONIO ALEJANDRO

VALERIO JIMENEZ, MARIA DE JESUS PEREZ, ERNESTINA MEJIA PEREZ,

MARGARITA MARIA SANCHEZ MARTINEZ, ANA MARIA PICHARDO QUEZADA

Y ADIS ESTHER ISABEL LORENZO.

LICENCIADO EN BIOANALISIS;

DULCE DELIA PINA LUCIANO, ANTONIA SURIEL, ATRIA ENCARNACION

UBRI, BELKIS ALTAGRACIA SANTANA SANCHEZ, DENIA AMARELIX

SANCHEZ, MARIA CELESTE LORENZO CESPEDES, MIRELENA SANCHEZ,

SUSANA RODRIGUEZ DISLA, FRANCIA EVELIN PEREZ SANTANA, BEATRIZ

FLORES CANDELARIO, IRENE YAMILET GUERRERO NUÑEZ, NARCISA
GUZMAN ABAD, VERONICA TERESA DE JESUS ROSA BAEZ, RAFAEL
SANTIAGO MEDRANO, MARILYN MERCEDES ESCOTO DIAZ, REMEDIOS

VARGAS HERASME, MARIA ANTONIA FIGUEROA GERMOSEN, NIURKA

SOBEIDA RODRIGUEZ FILION, ANA NOVA JACINTO, NATIVIDAD DE JESUS

FRANCISCO DISLA, SANDRA OROZCO DOTEL, ELSA DEL CARMEN HERRERA

PEGUERO, RAMONA PAULINO MORALES, MERCEDES RAFAELA MENDEZ

SANCHEZ, JOSELIN YNMACULADA DE LA ALTAGRACIA FERNANDEZ

PANTALEON, NELIDA ZELANDIA CRUZ GRULLON, MIGUELINA FLORES LUNA,

JOSEFA NOLASCO DE LOS SANTOS, SANTA FELIPA VENTURA RAMIREZ,
RASAURA ANTONIA NUÑEZ BARIAS, MERCEDES MARTE CASTILLO, ELSA
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MILAGROS SUAREZ PEREZ, ROSALINA ANTONIA CORDERO GONZALEZ,
NELCI EREIDA FELIX SUERO, NORMA DE LOS SANTOS GUERRERO, MARIA
DEL CARMEN ESCOTO WINTER, REINILDA DE LOS ANGELES HENRIQUEZ,
FAZILEH DE LAS MERCEDES FATULE GUERRERO, LUCIA MARIA GERONIMO
RAMIREZ, LUZ MARIA PEREZ CALDERON, GEORGINA ADALBERTA ROSARIO
LIRANZO, PERCIDA MERCEDES GUZMAN, JULIA BELKIS DIPRE MARTINEZ,
CARMEN PEREZ SOSA, ANA FRANCISCA TAVERA MORALES, GISELA MARIA
GOMEZ GATON, RUTH ESTHER AGÜERO MARTINEZ, POLONIA RODRIGUEZ
HERRERA, RAFAELA CABRERA DIAZ, ROSA MARGARITA LOPEZ FELIX,
REYES FAMILIA LUCIANO Y ALTAGRACIA OLGA CASTRO VARGAS.

LICENCIADO EN FARMACIA:

YOVANNY DE LOS ANGELES LLUBERES DEL JESUS, LUISA MARGARITA
MENDOZA FERMIN, YRALDA ALT AGRACIA QUINTERO SANCHEZ, FRANCISCA
MAURA MATEO GONZALEZ, LUCILA ARMIDA DUME GUERRERO, ANGELA
CAMILO BALDERA, BETANIA ALTAGRACIA JIMENEZ ZAPATA, JUANA
ALTAGRACIA BELEN MAYI, MANUELA MARIA JIMENEZ MOSCOSO, JULIA DE
LA ROSA SORIANO, MARIA EUGENIA PAULINO FRANCO, EDITH MONSERRAT
LARA MARTINEZ, CELESTE VIRGINIA ROJAS COSS, EUSEBIA MARTINEZ
ESTEVEZ, IVANOBA GRETER GONZALEZ GENAO, ALEXANDRA CONCEPCION
BAEZ RODRIGUEZ, ANYELINA ALTAGRACIA NUÑEZ MATOS, AIDE MARILYN
FERNANDEZ PRENSA, MERCEDES ESTELA ENCARNACION FELIZ, RUTH DE LA
CRUZ FRANCES, MARISOL DEL ROSARIO GUERRERO CHEVALIER, ANA
LISSET SANCHEZ PEREZ, PATRICIA THIMODANT, SANTA DE JESUS ESPINAL
BRITO, ANA FELICIA FERREIRA UREÑA, FATIMA DEL ROSARIO CASTILLO
GARCIA, MARIA ELIZABETH ARECHE PANIAGUA, MARTHA ARFEIS
MARTINEZ GARCIA, SONIA YOSELIN PANIAGUA FAMILIA, DINORAH
MARGARITA MEJIA TEJEDA, TRINA MERCEDES MEJIA TEJEDA, TERESA
ENCARNACION ENCARNACION, ALICIA MARINA DARLEY SIMON, ILCANIA
YAMAIRA DEL ROSARIO SOSA GOMEZ, GEANNY MARINELLY VOLQUEZ
PEGUERO, MILAGROS JACQUELINE MEJIA AVILA, CARMEN LIDIA JIMENEZ
ROSARIO, LUZ CELENE PERALTA TORRES, MARCIA AMARILIS LARA SOTO,
LEDA TAVAREZ BELTRE Y BELKIS DAMITZA PERALTA FLORIAN.

LICENCIADO EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARIMACEUTICA;

MIRIAM FELIZ DEL VILLAR.

DOCTOR EN FARMACO-BIOQUIMICA;

LUCIA MARIA ESPINAL COLLADO, MARIA ID ALIA DURAN DOMINGUEZ,
VILMA RAFAELA SANCHEZ TORIBIO, THELMA CESARINA VENECIA TORIBIO

SANTANA, SUREYDA ANNNALI TAVERAZ CASTELLANOS, MARIA DOLORES
UREÑA JIMENEZ, OREA ALBINA REYES MOLINA, MARIA ELIZABETH MEDINA
CRUZ, VIANELA GARCIA VASQUEZ Y SOCORRO MARILYN ORTEGA NUÑEZ.
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LICENCIADO EN QUIMICA;

RAMONA DEL CARMEN CUEVAS SANTOS, ANGELA MODESTA GARCIA
TORRES, CHARLES FERNANDO GOMEZ ROSARIO, VENECIA ALTAGRACIA
TEJEDA COPLIN, RAMONA ARACELIS GUTIERREZ TEJADA Y LUIS MANUEL
MATEO SANTOS.

TECNOLOGIA MEDICA:

ROSA IRIS POLANCO PEREZ.

ARQUITECTO:

EMETERIO FORTUNATO HERNANDEZ PAULINO, JUAN CARLOS DELFIN

TORIBIO GUERRERO, RAMON ORLANDO ORTIZ TEJEDA, JUAN FRANCISCO
ALMANZAR GUZMAN, FERNANDO EUCLIDES RIVAS RAMIREZ, CONSUELO DE
LAS MERCEDES GARCIA CARRASCO, DENNYS ANTONIA DE JESUS MERCADO
ROSARIO, BENJAMIN FRANKLIN CASTILLO HERNANDEZ, JOSE JUAN NUÑEZ
ESTEVEZ, CELINA MARIA ALCANTARA MARTINEZ, RAMONA BAUTISTA
CARRASCO, FATIMA IVETTE POLANCO MOREL, ROSAIDA MONTAS TAYERAS,
DENY MARIA DEL MONTE BERAS, RAMONA ANTONIA UREÑA ORTEGA,
MAGDALENA ALTAGRACIA JIMENEZ PAULINO, MANUELA IVELISSE MEJIA
DE LOS SANTOS, ALBA ESTELA ETANISLAO PORTES Y MANUEL CAYETANO
ROSAS TAYERAS.

INGENIERO CIVIL:

DAMIAN SANTANA BALBUENA, MERCEDES MIRIAN CARRASCO DIAZ,
RAFAEL HERNANDEZ MARTINEZ, TOMAS ALCIBIADES URBAEZ, REYNALDO
MERCEDES SANTOS ROSARIO, MARISOL MARIA ABREU MENDOZA, CARLOS
MANUEL DE LA CRUZ SALDIYAR, RAMON FEDERICO COS ZAITER, FELIX
ADALBERTO CORONADO ROMERO, YSIDRO SANTANA HERNANDEZ, JUAN
ANTONIO PEREZ ZAPATA, FELICIA ALTAGRACIA PEÑA LLAUGEL, ELYIS
ANTONIO TAYERAS PAULINO, EDGAR ADOLFO VICTORIA YEB, CAONABO
JULIO JAVIER PEGUERO, PELAGIO HERNANDEZ CLETO, DULCE MARIA
ALCANTARA NOVA, CESIAH LUZ ELIZABETH ALVAREZ PEÑA, MANUEL
WILFREDO PIÑA BATISTA, JOSELENIN ALBERTO LOCKHART RODRIGUEZ,
CARLOS MANUEL BAEZ VELAZQUEZ, ADALIGIA TORRES ULLOA, SAMIRA
DAUHAJRE DAUHAJRE, MARISOL VELOZ OTAÑEZ, JUAN GILBERTO MATEO
HAWA OLIVARES, LEONIDAS LARA, MINERVA ELVIRA ALTAGRACIA
JIMENEZ MONTAS, NATIVIDAD DE LA ALTAGRACIA MEDINA RIVAS,
JACQUELINE BOYER TAYERAS, MARIA ANITA JAVIER SANCHEZ, MERCEDES
DEL CARMEN FILOMENA PEÑA LAZALA, MARTINA MIGUELINA MERCEDES
MARIA ERO Y SOLANLLY MONEGRO MEJIA.
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INGENIERO CrsaL AREA EDIFICACIONES:

RAMON ONESIMO CASTILLO BONILACIO, ANDRES MARTE CABRERA
MAYRA MERCEDES DE LA CRUZ PEREZ, MAIRA SUSANA LORA RUIZ,'
ROSELIN MARTE NOVAS, PLINTO RAFAEL TAVERAS GUZMAN, YANIRE
JOSEFINA MEDINA LARA, XENIA ONIRIS ALTAGRACIA SALA GARCIA,
BIENVENIDO JOSE REYES CONCEPCION, DANIEL SANDOVAL FRANCISCO,
ANA SILVIA DE JESUS JIMENEZ, RUDDY ROMAN ADAMES CARBAJAL, CESAR
OSCAR MADERA NAVARRO, LUIS ARMANDO PERICHE MARMOL, JORGE
APOLINAR SILVA GOMEZ, MARITZA ALTAGRACIA ESTEVEZ VALERIO, LUIS
MANUEL HERNANDEZ GERMAN Y EUCLIDES FIGUEREO SILFA.

INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE;

CARLOS MANUEL ROMERO MORALES, FELIX ANTONIO MARTE
COLLADO, DANIEL FRANCISCO VILORTA GEREZ, MARIANO BURET MONTAS,.
JHONNY ALBERTO PACHECO PEGUERO, JOSE MARTIN TAVAREZ FONERIN^
DOMINGO ANTONIO CLASE ACEVEDO, GEORGINA TERESA MEDINA
GRULLON, HERMAN GARABITO PEREZ, MANUEL RAMON ESPINAL POLANCO
Y CARMEN ARACELIS TAPIA BONIFACIO.

INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:

LUIS ERNESTO SEGURA GUILLERMO, JUSTINA ALTAGRACIA ESPEJO,
YRIS BRUNILDA SANTANA GONZALEZ, EDA ALTAGRACIA GOMEZ PEROZO Y
CARMEN FIDELIA ENCARNACION ESTEVEZ HERNANDEZ.

INGENIERO CIVIL CON POST-GRADO EN ADMINISTRACION DE I.A
CONSTRUCCION:

FRANCISCO JOSE TORRES MORALES.

INGENIERO ELECTRICO:

RUBEN DARIO BALBUENA ARIAS, RAMON ANTONIO GOMEZ, AUDES
ARSENIO GARCIA SOLANO, SANTIAGO TOMAS MALDONADO ADAMS, ELIDO
LUIS YGNACIO BELLIARD DIAZ, JUAN MARIA SEVERINO ALMONTE, RAMON
DE JESUS LOPEZ JIMENEZ, JESUS ARIAS POLANCO, RUDY RECIO SEGURA,
OMAR ANTONIO JIMENEZ MORENO, EMIL PEÑA LAMA Y FRANGIS MANUEL
LOPEZ POLONIA.

INGENIERO MECANICO:

JUAN JOSE RODRIGUEZ MERCEDES Y JOSE MIGUEL BALDEMIRO
HERNANDEZ FERNANDEZ.
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INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA:

GUILLERMO ARTURO VARGAS, ONESIMO RIVERA DE LOS SANTOS,
RAFAEL ALT AGRACIA COLLADO VISON, LATIF AZIZ MAHFOUD RODRIGUEZ,
JUAN WILSON DEL POZO, LUIS MARIA ABREU MERCEDES, LUIS FELIPE
CABRERA VALDEZ, PABLO GUERRERO RIVERA, MIGUEL BIENVENIDO
ALVAREZ JIMENEZ, MANUEL ANTONIO RAPOSO RODRIGUEZ, PABLO COLON
NUÑEZ, JUAN LUIS SANCHEZ CORDERO, JOSE MANUEL DE LA ROSA BRITO,
CARLOS MANUEL FERNANDEZ FERNANDEZ, RENE RAFAEL SILVERIO Y
HECTOR JOSE BATISTA BALTAZAR.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA;

JOSE RAMON ROBERTO RICART RODRIGUEZ, HECTOR LUIS DIAZ,

NATANAEL CORDONES MONTAS, DEMETRIO ANIBAL LUCIANO PINEDA,
SAULO MOTA BERROA, DOMINGO CUEVAS RUIZ, PEDRO TOMAS MERCEDES

LORA, NELSON ALCIDES DIAZ RAMOS, CARLOS NOEL MONTAÑO MERCEDES,
FELIX MARIA DIAZ MEDINA, LUIS SAMUEL PEREZ BAUTISTA, LUIS MANUEL
RAMIREZ SAINT-HILAIRE, YNDRA ZENON GUERRA MOLINA, BIENVENIDO
ANTONIO MEJIA GARCIA Y JUAN ALBERTO RODRIGUEZ ORTIZ.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA:

RAMON ERNESTO CORPORAN GRANGERARD, LISANDRO MIGUEL

JORGE ESTEVEZ Y RICARDO AUGUSTO MENDOZA JIMENEZ.

INGENIERO ELECTROMECANICO-ORIENTACION ELECTRICA;

ALEJANDRO RAFAEL FRANCISCO HERNANDEZ ALVAREZ.

INGENIERO AGRONOMO:

NECTOR JOSE HERNANDEZ BRITO, LUIS MANUEL MANE PEÑA, HECTOR
VINICIO OVIEDO OGANDO, ALCIVIADES EMILIO TAVAREZ, FELIX CIRILO
REYES HERRERA, BIENVENIDO REYES HMENEZ Y VICTOR MANUEL ESTEVEZ

RAMIREZ.

INGENIERO AGRONOMO-MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS:

NOEL ANTOINE GIRALDI SAGALOWITZ.

INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL;

SONIA MARIA DEL ROSARIO JORGE.
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INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL STJET O:

CARLOS ORLANDO FELIZ PEREZ.

INGENIERO INDUSTRTAT.:

RAMON ANTONIO CASTILLO RAMOS, RICARDO ANTONIO CASTILLO
SANTANA Y JOSE RAMON DIAZ PEREZ.

AGRIMENSOR:

ANTONIO CORTES CHECO, MANUEL MARIA ARIAS JAQUEZ, BEATO
GERALDO JIMENEZ VIZCAINO, JOSE ALBERTO RUIZ FERMIN, JUANA MARIA
LLAUGER, JOSE HEREDIA HENRIQUEZ, JOSE MANUEL DE PADUA SANCHEZ Y
ANGEL GOMEZ CABRAL.

Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de
Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, al
Colegio Dominicano de Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de
Educación Superior, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de junio del año mil novecientos

noventa y dos; año 149° de la Independencia y 129° de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Dec. No. 186-92 que nombra al Sr. Lulio Moscoso Espinosa, Subdirector General de
Radiotelevisión Dominicana.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 186-92

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la Constitución de
la República,

DECRETO:

Articulo Unico.- El señor Lulio Moscoso Espinosa, queda designado Subdirector



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación Interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

CARD 2021)

CERTIFICACION

La Suscrita, Licda. María Cristina Hernández Sánchez, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad no.045-0004154-8,
con domicilio en esta ciudad, en su condición de Secretaría de Actas y
Correspondencia del Colegio de Abogados de la República Dominicana
(CARD), Corporación de Derecho Público Interno, al tenor de lo establecido en Ley
No. 3-19, con su asiento social principal en la calle Isabel la Católica No. 60, Esq.
Conde Zona Colonial, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana;
CERTIFICA Y DA FE. que: la LCDA. NURIS FORCHUE, dominicana, mayor de
edad, portadora de la cédula de identidad y electoral No. , es
miembro activa de esta institución, inscrita mediante matrícula No. 11791-185-
92, de fecha tres (03) del mes de marzo del año mil novecientos noventa dos
(1992)., facultada para el ejercicio del derecho en la República Dominicana,
mediante el Decreto No. 185-92, de fecha seis (06) del mes de diciembre del año
mil novecientos noventa y dos (1992).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para los fines
de lugar. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Capital de la República
Dominicana a los nueve (09) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

/  ̂

Licda. María Cristin^ Hernández
Sec. Actas Corresp. Y Archivo

Calle Isabel La Católica No. 60 I Calle San Juan Bautista No.138,

Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo., D.N., R.D. I Esq. Cayetano Germosén. Urb. Atala. Sto. Dgo., D.N., R.D.
Tel: 809-685-5259 I Tel: 809-685-'í029

www.colegiodeabogados.org.do • servicios@colegiodeabogados.org.do
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COLEGIO OOMINICANO OE NOTARIOS
LEY 140-15

FUNDADO EL 3 DE JUNIO DE 1967

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino
f

CERTIFICACIÓN

YO, LICDA. LAURA ELENA SÁNCHEZ JIMÉNEZ, en mi calidad de Presidenta del
Colegio Dominicano de Notarios, CERTIFICO: Que en los arctiivos a nuestro cargo,

existe un expediente de Notario Público de los del Número para el DISTRITO

NACIONAL, a nombre de la LICDA. NURIS FOURCHUE, portadora de la cédula de

identidad y electoral Núm. , nombrada mediante Decreto /Exequátur

Núm.200-94, de fecha seis (06) de agosto del año mil novecientos noventa y uno

(1991), quien es miembro activo de nuestra institución, con la colegiatura Núm.3213.

La presente certificación se expide a solicitud de la Parte Interesada. En la ciudad de

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los nueve (9) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

LICDA. LAURA ELENA SAN

Presidenta

;í)legio Dominicano

JIMÉNEZ

Calle Danae No. 12, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana - Tel. 809 687-2883
RNC: 430009652 - Apartado de Correos No. 3808 - E-mail: coiegiodominicanodenotarios@hotmaii.com



DATOS PERSONALES:

Lugar de nacimiento
•4- Nacionalidad

4- Cédula de identidad
4 Estado Civil

PREPARACION ACADEMICA:

4 Universitaria

4- Notario Público

Licda. En Derecho

Universidad Autónoma de Santo Domingo
Del Numero del Distrito Nacional No.3213

;4- Actualmente Finaliauido la Maestría en Derecho Electoral y Procesal
Electoral con la realizacion^^^|esis titulada Implicaciones del Debido
Procesos en los Juicios Disciptírianos de los Miembros en los Partidos
Políticos en la República Dominicana sÉq 2013-2018, Universidad Autónoma
de Santo Domingo.

CURSOS, DIPLOMADOS Y TALLERES?

4- Diplomado en acciones Procesales De Registro^ JJominicano: Escuela
de Formación Electoral y del Estado Civil, Junta C ^1 Electoral año 2019.

^ Participante en el ciclo de paneles sobre el pensamientba|cial y político
Dominicano, Escuela de Formación Electoral y del EstadÓMvil, Junta
Central Electoral año 2018.

4»- Curso de Política y Propaganda Política: Federación de Estudiar
Dominicanos, UASD año 1991.

^4 Participación en el Segundo Seminario sobre la Legislación Electoririií^|^ i
Dominicana, Colegios de Abogados R.D. año 1993.

%



4 Diplomado en Derecho Procesal Civil: Colegios de abogados R.D. año 2018.

Diplomado en Derecho Constitucional: Circulo de Procesal y familia año
2013.

-i- Curso Taller Sobre la Acción de Amparo: Circulo de Procesal y Familia año
2012.

Curso Taller sobre los Actos en el Proceso Civil: Circulo de Procesal y
Familia año 2012.

4 Participación en el Primer Proceso Internacional Justicia Electoral y Valores
Democráticos. Tribunal Superior Electoral Santo Domingo R.D. año 2018.

4- Participante en el Congreso Intemacional de Derecho Administrativo (Dra.
Rosina de la Cruz Alvara) año 2017. Santo Domingo R.D.

■At Participante en Foro Internacional por la Transparencia Notarial y la
Excelencia en la Seguridad Jurídica año 2017. Santo Domingo R.D.

4 Participante en el Congreso Iberoamericano del Derecho del Trabajo y la
Seguridad Social, San Juan Puerto Rico año. 1997.

EXPERIENCIA GREMIAL:

'A- Secretaria de Actas, Correspondencias y Archivos
: Colegio de Abogados

año 1995-1996.

EXPERIENCIA LABORAL:

Abogada ; Oficina Forchue & Asociados.
año 1992-2017.

Segundo Vocal : Miembro Titular de la Junta Santo
Domingo Este, año 2002-2008.

'•Ak Segundo Suplente de la Presidenta : Junta Santo Domingo Este,
año 2008-2011.

'4 Primer Suplente de la Primera Vocal : Junta Santo Domingo Este,
año 2016-2017.

h -
.J- '



4^ Diplomado en Derecho Procesal Civil: Colegios de abogados R.D. año 2018.

Diplomado en Derecho Constitucional: Circulo de Procesal y familia año
2013.

4»- Curso Taller Sobre la Acción de Amparo: Circulo de Procesal y Familia año
2012.

i- Curso Taller sobre los Actos en el Proceso Civil: Circulo de Procesal y
Familia año 2012.

■4- Participación en el Primer Proceso Internacional Justicia Electoral y Valores
Democráticos. Tribunal Superior Electoral Santo Domingo R.D. año 2018.

4^ Participante en el Congreso Intemacional de Derecho Administrativo (Dra.
Rosina de la Cruz Alvara) año 2017. Santo Domingo R.D.

'4»^ Participante en Foro Internacional por la Transparencia Notarial y la
Excelencia en la Seguridad Jurídica año 2017. Santo Domingo R.D.

"4t- Participante en el Congreso Iberoamericano del Derecho del Trabajo y la
Seguridad Social, San Juan Puerto Rico año. 1997.

EXPERIENCIA GREMIAL:

'4- Secretaria de Actas, Correspondencias y Archivos
: Colegio de Abogados

año 1995-1996.

EXPERIENCIA LABORAL:

'4^ Abogada : Oficina Forchue & Asociados.
año 1992-2017.

"4- Segundo Vocal : Miembro Titular de la Junta Santo
Domingo Este, año 2002-2008.

'4 Segundo Suplente de la Presidenta : Junta Santo Domingo Este,
año 2008-2011.

^ Primer Suplente de la Primera Vocal : Junta Santo Domingo Este,
año 2016-2017.



2002-0293

2D0. VOCAL

CEDULA

FIRMA AUTORIZADA

CADUCIDAD 02/07/2004

REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL jcÍE

ELECCIONES ORDINARIAS GENERALES
PRESIDENCIALES DEL 2004

MIEMBRO JE

No. 806

NURIS
NOMBRE

FORCHUE

APELLIDO

(CATEGORIA I



l§ ̂ pública Dojni^ana ̂
^ JÜPffA CÉÍfim StoORAL j¿|
ELECCIONES Ó^DiNARIAS Q^^pRALES
CQÍJGRESIONALES«MUN|0l»ÁLES í»#

^  * 16 DE MAYOLO, 2006 S''

No. 1136

NURIS

NOMBRE

FORCHUE

APELLIDO

2D0. VOCAL

_
Cédula

FIRMA AUTORIZADA
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2010
REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
ELECCIONES ORDINARIAS GENERALES CONGRESIONALES

Y MUNICIPALES DEL 16 DE MAYO DEL 2010

2002-0293

No. 0447

FIRMA AUTORIZADA

NURIS
Nomore:

FORCHUE
Apemao

Cédula:

(P. CADUCA: 18-05-2010 jg
¿:?Yaa.Li/pr2'uriLtMTiriin-^iggriR^^ 'i ̂ " -iirrngy



2016
0020000758013011

Junta Central Electoral
Garantía de Identidad y Democracia

ELECCIONES ORDINARIAS GENERALES PRESIDENCIALES,
CONGRESUALES Y MUNICIPALES DEL 15 DE MAYO DEL 2016

SUPLENTE DE

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

FORCHUE
APELLIDOS

NURIS
NOMBRES

IDENTIFICACION

Junta Electoral de Santo

Domingo Este

iei]Bnap\gíii

FIRMAAUÜORfZAOA
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DIOS. PATBIA Y LIBERTAD

REPUBLICA DOMINICANA

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

s  'Por cuanto el dudada

es

reúne ¿as condiciones cecjueridas por la Ley para el ejercicio del

notariado, cjjtgda^pi^ la^presente nombrado Notario Público del

I Dado en Santo Dominxfn Distrito Nacional Capital deJa Pepública
I Dominicana a los

^  del año mil

~ y .da ta Rastaucación

-da la Indapendancia,

Ragistcado an ai L.ibco da nomíra-nientos.

Latea A. fn/ir, -3 00 ^ ̂<f

E=

Icetacib/ytnaeal
. r.

r.v-

m

Sí

■1 Í-:



Mníbergibab Autónoma be

^anto 30omíngo, Wí^B>1B

PRIMADA DE AMÉRICA
FUNDADA EL 28 DE OCTUBRE DE 1538

JfatuUab be Cicntiag 3furíbitaá

p ̂ olítitaá

"AÑO DE LA VINCULACION UASD-ESTADO-SOCIED

FCJP-DPEP N9 1018

29 de Octubre, 2019

Maestrante;

Nuris Forchue

Ciudad.

Referencia:

Distinguido/a Maestrante:

Maestría en Derecho Electoral Y Procesal Electoral

Promoción 2018-2020. Sede

Coordinador/a: Mtro. Juan Antonio Garrido

Nos corresponde dirigirnos a usted en ocasión de informarle pue, en sesión celebrada en fecha
29 de octubre año 2019, el Consejo de Postgrado de la Facultad Mediante la Resolución Núm. 054
-2019 conoció su solicitud y aprobó su tema de tesis. "Implicaciones del debido proceso en los
juicios disciplinarios de los miembros en los partidos políticos de la República Dominicana 2013-
2018."

Aprovechamos la ocasión para informarle que el artículo 37, letra g del Reglamento General de
Postgrado, establece que el tiempo requerido para presentar una tesis o disertación no será
mayor de cuatro (4) años a partir de la fecha del término del programa Maestría en Derecho
Electoral Y Procesal Electoral Promoción 2018-2020. En consecuencia, este programa prescribe
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024).

Atentamente,

Juana Inés Ferreira

Directora T

Recibo por:

Fecha

JIF/jmj

Tel. 809-535-8273, ext. 3266, 3267, 3268
Email; postgradofcÍD@giTiaiLcom.

Ciudad Universitaria, Distrito Nacional,
República Dominicana.



JUNTA CENTRAL ELECTORAL

ESCUELA DE FORMACIÓN ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL
pata (a S^oncctaaa

CERTIFICA A:

Por haber cumplido con los requisitos establecidos en el diplomado

Acciones Procesales del Registro Civil Dominicano

Otorgado en Santo Domingo a los treinta y uno (31) días del mes de mayo del año dos mil
diecinueve (201.9), con una duración de ciento cuatro (104) horas académicas.

Carmen 1 ií>uen4is Priin
irdinacTora del Consejo Académico"

de la EFEC
l)iiectoi.a en Itiiicioncs

de la EFEC

.  iRiBi SSf@® swm



JUNTA CENTRAL ELECTORAL

ESCUELA DE FORMACIÓN ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL

C^idaCB/tc/apafuí (a de/nBBfiüdBi ^

Pot haber cumplido con los rcfjuisitos establecidos en la conferencia

Ciclo de Paneles Sobre el Pensamiento Social

y Político Dominicano

Otorgado en Santo Domingo a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil diez y ocho
(2018) con una duración de treinta y seis (36) horas.

Carinen Figit^ras Pnm
Directora en Funciones de la EFEC
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COlíCIO DE ABOCADOS

Instituiilo por Lry No. VI dri 3 de Febrero de I9}{3

SEGUNDO SEMINARIO SOBRE
LA LEGISLACION ELECTORAL DOMINICANA

Participó en el Segundo Seminario sobre la Legislación Electoral Dominicana, realizado en el Salón de
Música de la Biblioteca Nacional del 12 al 13 de mayo del 1993, organizado por el Colegio de Abogados

de la-República.

En Santo Domingo, D. N., a los 13 dí^el ní^ de maySde 1993.
'<•1, r ^

—^ DRA. ENEIDA CONCEPCION DE MADERA
j  Ira. Vice-Presidenta,

^  Directora Seminario
l. JUAN HERNANDEZ DIAZ

Seaetario General

DR. FRANKLIN GARCIAJEfiMlM
Presiaéñte"
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I Congreso Internacional
Justicia Electoral y
Valores Democráticos

m

Certíftcaiio
de Participación a:

Nuris Forchue

Por haber completado el programa académico del 1er Congreso Internacional de
Justida Electoral y Valores Demoaáticos, celebrado del 16 al 18 de octubre de
2018, en Santo tOomingo, República Dominicana.

Para dar constancia, sefirma a los dieciocho (18) días del mes de octubre de 2018.

Román Andrés JÁ^uez Umnzo
Juez Presidente
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Colegio de Abogados de la República Dominicana
Fundado el 3 de febrero de 1983, miembro activo de la Federación

Interamericana de Abogados (FIA) y la Unión Iberoamericana
de Colegios y Agrupaciones de Abogados (ÜIBA),

Otorga el presente

DIPLOMA
por cuanto;

J^uríé jforcíjue

Ha cumplido satisfactoriamente con todas las exigencias establecidas en el programa de 60 Horas reglamentarias,
divididas en 32 horas presenciales y 28 horas de prácticas, del diplomado especializado en:

DERECHO PROCESAL CIVIL

Dado en Santo Domingo de Gúzman , capital de la República Dominicana a los 29 dias del mes de Mayo del año 2018.

Lic. rTTTgtlél Surun Hernández
Presidente

Lic. Traja íioVidarPOte r\tini
Secretario de Educación y Cultura

Licdarf^'anyeliz Vijorio'RamGS
Directora Escuela Nacional de Abogados

ir*-*

ENA
Esc t) i:i A N ACiON.m:
De ABbc;Ai)<)s
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COLEGIO

DOMINICANO
DE NOTARIOS
Fundado el 3 rW* jumo 19Ó7 - Ley J¿0 15
Miembro du lo üfxor> fntemccíooci del Notcnodo Latino

CERTIFICADO
DE PARTICIPACION

Otorgado a

NURIS FORCHUE
'0 T;

Por su participación en el Foro Internacional por la Transparencia Notarial y la Excelencia
en la Segundad Jurídica.

Homenaje al Dr. Ponciano Rondón Sánchez

A los 03 días del mes de agosto del año 2017, en el Hotel Catalonia Santo Domingo,
Sonto Domingo, DistrítoJ[^GÍoaQ|, República Dominicana

Dr. Pedro R Montera Lauro

General
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FEDERACION DE ESTUDIANTES DOMINICANOS
DELA

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO
PRIMADA DE AMERICA

La Federación de Estudiantes Dominicanos otorga el presente

CERTIFICADO

NURIS FORCHIÜC.

Por su participación en el curso

"Política y Propaganda
Política"

Impartido por el Dr. Roberto Cassá, Antinoe Fiallo, Dr. Narciso González,
Lic. Roberto Adonis Martín, Lic. Leopoldo Artiles

del 1 al 14 de mayo de 1991

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana,
hoy 15 19,91

íiJ* 8i!|f4: te»

y<

Robeno Adonis Martín
Coordinador

ñ '(AAA/- I

h^W

Dominjgo Contreras
I'residente

:Úí- \ ■
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CONGRESO
INTERNACIONAL
DE DERECHO

ADMINISTRATIVO
DRA. ROSINA DE LA CRUZ ALVARADO

FINJUS
FIDA
íWO t8U«UA>MIW:>»W)

irf Oí AjfcM.MStaArvo
DA

■jáW

^Certifican Cjue A-
'M

CONTROL JURISDICCIONAL DE
LA FUNCION ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO

Nuris Forchue
Ha cumplido con las disposiciones y requisitos académicos de este Congreso.
Celebrado los días 4. 5 y 6 de octubre de 2C17, en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana.

• %V

Í'V'C \
ft/y/Vf- /"/ '

Servio t/iIío Castaños Guzmán
V.L'íj.Tt-S.CleDlc r;tíCctiVO Dtí ' ¡'i . .;.S

Olivo Rodríguez Huertas,
pfesidcriis de ia aDDA

■  , - ■■4



/  . \
JSL s

CIDEPROFA

Circulo de Derecho Procesal y Fanniia "Profundo Pensamiento"
Fundado el 3 de Marzo del 2011.-

lící>a. áturiíí J^orclbttt

^/'Bíplomabo

®erecf)o Constitucional

^ .z^ír í/^:y'/zf zz/z//zz/zíz zef/zU''zZlz^i^

Certíficabo

&ZÍ /€í UfOÍ/fZ-moaí, .y/íí^aíy. tyzaáaaí en e/^étáj/é ,yí^e/eita-lf

Z^¿e¿/íuhx

£Sfy^y y ■yy/añ<? JgíP/Jh

aeaa^^^í¿uy
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«ücaoo GIDEPROFA

Colegio de Abogados de la República Dominicana

Circulo de Derecho Procesal y Familia "Profundo Pensamiento"

iíurísí Jforcíiure

C€>n ¿ísí i?y^(r<r(r.íkíí<^ eaáí.

cry/at 69? ^/Curso -®aüer

Ha Acción be Amparo

€9.y96i/99v9/6yh ?/■ ^669- £i!á^96^iy7zayt9;y^é!6 ?z^éi>t¿ga!a!6/^

<s¿i^99^ 9?^^eá<6??'¿6.-

Certífícabo

^¿6 á¿aé^^.9maaá úe/^y/^ y. 9^j^ybáa¿/¿ 6r¿ e/^^^tóáyáí <^yí^>>99y3;./^
^  ̂̂̂6yy¿9'y¿/9;y9r9yz

X? ü^'^fneá ¿¿á

José Fdb. Pérez Vólquez
Presidente Colegio De Abogados

a^i¿> ^

Director Académico

 3' ÍI:^W' '^3' ■''-'• 'Ü' •W.-./'Ii. <i'J, ,pih,j/ji, /í- í,/rV/ .|'i. J'V. .Í'V*
€  V. v^v.^^rX/íV^ V;'•



CIDEPROFA
Circulo de Derecho Procesal y Familia "Profundo Pensamiento"

Fundado el 3 de Marzo del 2011.-

lie, jSurtsí jTorcíjue

>r,n. ú^Áa,-

log gíctoa en el j^rocego Civil

Certifícabo

c' - ^•Sddyya d tS^^aédaña

H aeaz^ofntc^
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(Eüitgrcso ̂ htrünmstvxcnna hA ̂Bvtci^a íreí "^vnbnja g la
^egurthab ̂octaí

Auspiciado por la Asociación iberoamericana de Juristas del Derecho del Trabajo y la Seguridad
Social Dr. Guillermo Cabanellas, el Departamento de Estado de Puerto Rico, la Facultad de
Derecho de la Universidad Interamericana, la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad
Católica de Puerto Rico, la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Puerto Rico el
Ilustre Colegio de Abogados de Puerto Rico, La Oficina de Asuntos Laborales del Gobernador'de
Puerto Rico, el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos y el Instituto de Relaciones del
Trabajo de la Universidad de Puerto Rico.

f\

(Confiere a:

Miw (^ofchuQr-

i el presente diploma como testimonio de su participación en este magno Congreso Jurídico-
Laboral donde se discutieron y analizaron temas de carácter laboral, social, económicos y
consütucionales, celebrado en San Juan, Puerto Rico del 6 al 11 de julio de 1997, en homenaie
postumo a los ilustres e inmortales profesores Dr. José Almansa Pastor de Esparta y Dr
Francisco González Morante de Perú. ^ ^

la (Ciu^a^ be .^an ttícw, íjpy 11 be iuUü be 1997.

©süalíiina Jiojna ICugo
Presidente

Asociación Iberoamericana de Juristas del Derecho
del Trabajo y la Seguridad Social

Dr. Guillermo Cabanellas

,Sr. (íiyrfúa'-íxaiitns 05üIi2m1ez
Decano de la Facultad de Derecho
de la UniversjdatHntefamericana

jUr.
SecreWrío de[J>abaJo

_  o Rico

Vic^esidente

Asociactón_de

Puerto Rico

JOrTf^csiia Alleníie
Director Ejecutivo de la Oficina

de Asuntos Laborales

tu..^PiTertcu {yuiumicá
Director de^nstituto de Réíaciones del Trabajo

y Presidente Filial Puerto Rico
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COLEGIO DE ABOGADOS
REPLIBLICA DOMINICANJA

(Lev No. 91 del 3 de Feb<ero de 1981 G. O. Na 9606 del 16 de Febrero de 1983)

LA COMISION ELECTORAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA,
Constituida de conformidad con el articulo 91

del Estatuto Orgánico, ratificado por Decreto No. 1289
del Poder Ejecutivo de fecha 2 de agosto de 1983.

S  >
§

Que en Asamblea General Electoral celebrada el día de diciembre de 19

éra.
fue electo (a) como.

para el período 19
En Santo Doming^D.N, Capital de la República Dominicana

a los ^ días del mes de enero de 19

La Comisión Electoral:

^  \Ooand*>u

shi ni I \p.h)
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Ircv. 06
I14/02/2017

REPÚBLICA DOMINICANA ^

^^iniiterlo de ̂ nduiitría, (Comercio ̂  Idj/jipi^ryieó
^iJrOFICINA NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

y

"Año del Fomento de las Exportaciones'

dirección de signos distintivos

Certificado de registro de nombre comercial

FUNDACION ABRAZOS FRATERNALES FUAF

(730) Titular:

Dirección:

(111) Núm. de Registro:

(151) Fecha de Concesión:

(141) Fecha de Vencimiento:

(210) Núm. de Solicitud:

(220) Fecha de Solicitud:

NURIS FORCHUE

 ,

517308 - -

^16/07/2018

16/07/2028

2018-26561

11/07/2018

/

Actividad Comercial: ,

ENTIDAD SIN FINES DE LUCRO. DEDICADA A LAS ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES,
DEPORTIVAS, MEDIO AMBIENTE, ALIMENTACIÓN, EDUCATIVAS, SALUD Y ASISTENCIA JURÍDICA

El derecho de uso exclusivo de un nombre comercial se adquiere en virtud de su prinrer uso en el comercio. El registro del nombre comercial tiene
carácter declarativo. La protección registral sobre el presente signo no abarca los términos genéricos, descriptivos, calificativos o de uso común
incluidos en el mismo, en virtud de lo que establece la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial.

En virtud de lo que establecen los Artículos 115,116 y 146 literal c) de la Ley número 2^Sobre Propiedad Industrial de fecha 8 de mayo
del 2000 y el Decreto 326-06 del 8 de agosto del 2006, se emite el presente Certifica^lí^úra^/0m018.

/fe
¡Mi

Lic. Miclielle Marie Guzmátt Soñé^jt bT
Directora Departamento Signos Dtófeiivc^^

"  ' - /•);/
EMG
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